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11. INTRODUCCiÓN

Con el objetivo de cumplir con los principios de legalidad, objetividad, eficacia, eficiencia,
honradez, profesionalismo, respeto a los derechos humanos, disciplina, imparcialidad,
integridad y rendición de cuentas que rigen el servicio público; y para mantener
condiciones que permitan el adecuado funcionamiento de los servicios públicos
municipales y la actuación ética y responsable de cada servidor público, la Secretaría
de la Contraloría y Transparencia Municipal es el ente público encargado de investigar,
a través de la Coordinación de Investigación de Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa adscrita a la Dirección Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa las conductas que presuman faltas administrativas al régimen
disciplinario que rige la actuación policial; así como de instrumentar los procedimientos
de responsabilidad administrativa en que incurran los servidores públicos de la
Secretaría de Seguridad Pública sujeto al régimen disciplinario, a través de la Comisión
de Honor y Justicia como órgano sancionador.

El presente Manual de Políticas y Procedimientos busca establecer los lineamientos
bajo los cuales deben actuar los servidores públicos municipales responsables de la
recepción de quejas o denuncias, de la investigación y de la substanciación y resolución
del procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte contra los servidores
públicos de la Secretaría de Seguridad Pública sujetos al régimen disciplinario; lo
anterior, mediante procesos dotados de legalidad, objetividad, transparencia y rendición
de cuentas.

La denuncia ciudadana, la inspección y vigilancia de oficio, la instauración de
procedimientos de responsabilidad administrativa, y en su caso, la aplicación de
sanciones cuando existan conductas que transgredan los principios de actuación de
los servidores públicos, reditúan eventualmente en la dignificación del servicio
profesional de carrera policial y la labor policial en sí misma, por lo que el presente
Manual relativo a la investigación e instauración del procedimiento de responsabilidad
administrativa a cargo de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de la
Contraloría y Transparencia Municipal es imprescindible para la operación de la
Comisión con objetividad y legalidad.

livo O ga
Jefe de Proyect speciales en funciones

de Secretario Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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111. OBJETIVOS DEL MANUAL

Objetivos Específicos

• Determinar, a través de una serie de pasos en secuencia, el procedimiento de
recepción de quejas y denuncias, el inicio de la investigación y la instauración del
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los servidores
públicos de la Secretaría de Seguridad Pública sujetos al régimen disciplinario,

• Definir las actividades específicas que deberá llevar a cabo cada uno de los
servidores públicos involucrados en el proceso de atención a quejas y denuncias,
y si fuere el caso, del procedimiento de responsabilidad administrativa desde que
se recibe la queja o denuncia, hasta que se da por totalmente concluido el asunto,

• Señalar las responsabilidades que tiene cada uno de los actores durante la
investigación de presuntas faltas administrativas, como durante el procedimiento
de responsabilidad administrativa, estableciendo así mismo los formatos
necesarios para cumplirlas bajo los principios legalidad y eficiencia.

• Especificar las características que deberán observar las etapas del procedimiento
para observar el debido proceso legal.

IV. MARCO JURIDICO y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
• Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León.
• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
• Ley General de Mejora Regulatoria.
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
• Ley General de Responsabilidades Administrativas.
• Ley General de Archivos.
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

M IVO Ortega
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• Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado de Nuevo
León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza
García, Nuevo León.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro
Garza García, Nuevo León.

• Reglamento del Archivo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento de Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza García,

Nuevo León.
• Código de Ética para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

V. ALCANCE Y NIVEL DE APLICACiÓN

Los procesos, políticas, anexos y demás información contenida en el presente Manual,
son aplicables a todos los servidores públicos a los que se refieran los procesos aquí
descritos.

Será responsabilidad de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia la
coordinación de las actividades descritas en el presente documento, así como la
vigilancia del cumplimiento de las mismas.

VI. DEFINICIONES

C.P. Sonia na
Martínez Cárd a
Jefa de Normatividad

ClAC: El Centro Integral de Atención Ciudadana de la Dirección de Atención
Ciudadana adscrita a la Secretaría de Innovación y Participación Ciudadana.

Revisó Validó

~cJ~
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Comisión: La Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de la Contraloría y
Transparencia.

Convocatoria: El documento mediante el cual se señala lugar, fecha y hora de la
sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión, así como el orden del día con los
asuntos a tratar en dicha sesión, al que se acompañan los expedientes, documentos y
archivos relativos al orden del día.

Coordinación de Asuntos Internos: La Coordinación de Asuntos Internos de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León.

Coordinación de Investigación: La Coordinación de Investigación de Procedimientos
de Responsabilidad Administrativa adscrita a la Dirección Jurídica y de Procedimientos
de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría.

Dependencias: Las señaladas en el artículo 24 y 25 del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Informe de investigación: El documento mediante el cual la Coordinación de
Investigación informa los resultados de las diligencias de investigación cumpliendo con
los requisitos del artículo 45 del Reglamento Interior.

Libro Electrónico de Denuncias: Archivo tipo Hoja de Cálculo formato ,xlsx de
Microsoft Excel o similar en el que se lleva control y registro de las quejas y denuncias
recibidas por la Comisión, que contenga número de expediente, canal de recepción,
fecha de recepción, nombre de la persona que registra el asunto en el Libro, el
señalamiento de acompañarse de anexos, la unidad administrativa a la que fue turnada
para su trámite, fecha de turno y estatus del expediente,

Organismos: Los organismos públicos descentralizados creados por el Republicano
Ayuntamiento.

livo Ortega
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Personal auxiliar de la Comisión: El personal adscrito a la Secretaría, necesario para
la asistencia en la operación y cumplimiento de atribuciones de la Comisión.

Reglamento: El Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia
de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Secretaría: La Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza
García, Nuevo León.

Servidores públicos: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal.

Titulares: Los Secretarios y Titulares de las Dependencias municipales.

Unidades administrativas: Las direcciones o su equivalente que dependen y reportan
directamente a las dependencias.

VII. POLlTICAS y LINEAMIENTOS

SOBRE LA RECEPCiÓN Y TURNO DE QUEJAS Y DENUNCIAS

1. La Comisión recibe las quejas o denuncias en contra de los servidores públicos
adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública del municipio, sujetos al régimen
disciplinario, por cualquiera de los medios que autoriza el Reglamento y el presente
Manual.

2. Aquellas quejas y denuncias ciudadanas que sean presentadas en la Secretaría de
Seguridad Pública serán recibidas por la Coordinación de Asuntos Internos y
remitidas expedita mente a la Comisión de Honor y Justicia.

3. Las quejas y denuncias por comparecencia son recabadas por la Coordinación de
Investigación, mismas que se tendrán por turnadas desde su obtención. La
Coordinación de Investigación en los plazos que señala el Reglamento y el presente

ivo Ortega
Jefe de Proyect speciales en funciones
de Secretario Técnico de la Comisión de
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Manual, debe dar aviso a la Comisión a través del Secretario Técnico del inicio o no
inicio de la investigación.

4. Las quejas y denuncias que sean selladas de recibido por el personal administrativo
en la recepción de la Secretaría deberán ser remitidas al Secretario Técnico o
personal auxiliar de la Comisión a la brevedad posible el mismo día hábil en que
fueron recibidas, con la única salvedad de que hayan sido recibidas después de las
16:00 horas; en cuyo caso podrán ser remitidas a primera hora del día hábil siguiente.

5. El Secretario Técnico de la Comisión dentro del plazo de dos días hábiles a partir de
su recepción, debe analizar los hechos que se denuncian y turnar todos los
documentos recibidos, en original, a la unidad administrativa competente para
investigar la conducta de que se trate.

SOBRE EL LIBRO ELECTRÓNICO DE DENUNCIAS

6. Es responsabilidad del Secretario Técnico de la Comisión el resguardo de la
información contenida en el Libro Electrónico de Denuncias en disco duro externo
destinado para esos efectos con la capacidad de almacenamiento necesaria; así
como su actualización diaria.

7. A cada año le corresponde un Libro de Excel o similar, denominado Libro Electrónico
de Denuncias seguido del año de que se trate. Cada Libro contiene doce hojas de
cálculo, una para cada mes, en el que se registran los números de expedientes que
se formen con motivo de la recepción de quejas, denuncias o solicitudes de inicio de
procedimiento, como lo dispone el Anexo 5307-0 702-SCT-CHYJ-MPP-0 1-
FORMA TO-01-V1.

8. Las hojas de cálculo de cada mes están compuestas por ocho columnas en el
siguiente orden: Número de Expediente, Canal Recepción, Fecha Recepción,
Registra, Anexos, Turno, Fecha de Turno, Estatus del Expediente.

9. El llenado de cada columna se realiza conforme a lo siguiente:
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1. El Número de Expediente se asigna al recibir la queja, denuncia o solicitud de
inicio del procedimiento, que se conforma por una combinación alfanumérica
de las siglas de la Comisión separado por un guion medio del número
consecutivo correspondiente al año, seguido de una línea diagonal y el año;
para quedar de la siguiente manera: CHY J-OOO/AAAA.

11. El Canal de Recepción se llena seleccionando de un menú desplegable de
validación de datos para la celda, una de las siguientes opciones según
corresponda:

a. Comparecencia Seguridad Pública;
b. Comparecencia Coordinación de Investigación;
c. Escrito dirigido a Seguridad Pública;
d. Escrito dirigido al Titular de la Secretaría;
e. Escrito dirigido al Presidente de la Comisión;
f. Correo electrónico a Seguridad Pública;
g. Correo electrónico a Titular de la Secretaría;
h. Correo electrónico al Presidente de la Comisión;
i. Plataforma Puerta Abierta;
j. Buzón del Alcalde;
k. Centro Integral de Atención Ciudadana;
1. Solicitud de Inicio de Procedimiento por la Coordinación de Asuntos

Internos.

111. La Fecha de Recepción es aquella que conste en el sello de recepción por la
Comisión de Honor y Justicia a través del Secretario Técnico o personal
auxiliar de la misma.

IV. La celda Registra indica el nombre del personal auxiliar de la Comisión,
incluyendo al Secretario Técnico, que haya registrado el asunto en el Libro
Electrónico de Denuncias.

V. La celda Anexos se llena seleccionando de un menú desplegable de
validación de datos para la celda, una de las siguientes opciones según
corresponda:
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VI. El Turno, se llena seleccionando de un menú desplegable de validación de
datos para la celda, una de las siguientes opciones según corresponda:

a. Coordinación de Investigación;
b. Coordinación de Asuntos Internos.

VII. La Fecha de Turno es aquella que conste en el sello de acuse impreso por la
Coordinación de Investigación o por la Coordinación de Asuntos Internos,
según corresponda.

VIII. El Estatus del Expediente se llena seleccionando de un menú desplegable de
validación de datos para la celda una de las siguientes opciones según
corresponda:

a. Denuncia recibida. - Desde que se recibe con sello oficial de la
Comisión y hasta que sea acusado de recibido el turno.

b. Turnada. - Una vez que se cuenta con acuse de recibido, debidamente
sellado por la Dirección Jurídica y de Procedimientos de
Responsabilidad Administrativa o por la Coordinación de Asuntos
Internos, según corresponda.

c. Inicio de Investigación. - Cuando se tenga conocimiento de que la
Coordinación de Investigación acordó el inicio de la investigación.

d. No inicio de Investigación. - Cuando se tenga conocimiento de que la
Coordinación de Investigación acordó no iniciar investigación.

e. Informe de Investigación recibido. - Desde que se recibe el Informe
de Investigación de la Coordinación de Investigación con sello oficial, y
hasta que el expediente respectivo esté incluido en orden del día para
Sesión de la Comisión.

f. Conclusión de la Investigación sin Informe. - Cuando se reciba de
la Coordinación de Investigación el acuerdo de conclusión de la
investigación y archivo del expediente.
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g. En Orden del Día para Inicio de Procedimiento. - Desde que el
expediente respectivo esté incluido en orden del día para Sesión de la
Comisión, hasta que cuente con acuerdo de la Comisión en alguno de
los sentidos siguientes: Inicio de Procedimiento, Prevención al Informe
de Investigación, No Inicio de Procedimiento.

h. Inicio de procedimiento. - Cuando la Comisión haya acordado en
Sesión de la misma, iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa contra el servidor público de que se trate.

i. Prevención al Informe de Investigación. - Cuando la Comisión haya
acordado en Sesión de la misma, realizar alguna prevención al Informe
de Investigación en los términos del Reglamento.

j. No inicio de procedimiento. - Cuando la Comisión haya acordado en
Sesión de la misma, no iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa contra el servidor público de que se trate.

k. Audiencia Inicial. - Cuando haya tenido lugar la Audiencia inicial del
presunto responsable y hasta que se celebre la audiencia para
desahogo de pruebas o se abra el período de alegatos.

1. Período de alegatos. - Desde que se abra el período de alegatos hasta
que se cierre el mismo.

m. Audiencia para Desahogo de Pruebas. - Cuando haya tenido lugar la
Audiencia para desahogo de pruebas y hasta que se acuerde el cierre
de la instrucción.

n. Cierre de la instrucción. - Cuando se acuerde el cierre de la
instrucción del expediente de que se trate y hasta que se cuente con
resolución.

o. Resolución. - Cuando se cuente con resolución de la Comisión sobre
el expediente respectivo.

p. Impugnación. - Cuando la resolución recaída al expediente respectivo
haya sido recurrida por el servidor público sancionado y hasta que se
resuelva en definitiva el recurso.

q. Revocada. - Cuando se haya resuelto en definitiva el recurso y se haya
revocado.

r. Firme. - Cuando se haya resuelto en definitiva el recurso y se cuente
con una resolución firme, sea que se haya confirmado o modificado.
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s. Ejecutada. - Cuando se haya comprobado el cumplimiento de la
resolución de la Comisión.

SOBRE LA DIGITALIZACiÓN DE DOCUMENTOS Y LA FORMACiÓN DE
EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS

10. Es responsabilidad del Secretario Técnico la digitalización de los documentos que
constituyan la queja, denuncia o solicitud de inicio de procedimiento y sus anexos,
previo al turno a la unidad administrativa competente. Asimismo, cada actuación,
diligencia, acuerdo y/o resolución dentro del procedimiento deberá ser digitalizada y
agregada a la carpeta electrónica de manera que corresponda con el expediente
físico del procedimiento.

11. La digitalización de escritos se guarda como archivos de formato de documento
portable (PDF), con la nitidez necesaria para que sea legible.

12. La digitalización de correos electrónicos, se guarda como un documento de impresión
del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la nitidez
necesaria para que sea legible.

13. Los anexos de quejas, denuncias o archivos adjuntos a correos electrónicos
consistentes en fotografías y videos se guardan en el formato de imagen o video que
permita su visualización y reproducción en medios electrónicos, según corresponda.

14. Para cada queja o denuncia que se reciba por la Comisión, el Secretario Técnico o
el personal auxiliar de la Comisión asigna un número de expediente que se conforma
por una combinación alfanumérica de las siglas de la Comisión separado por un guion
medio del número consecutivo, seguido de una línea diagonal y finalmente el
señalamiento del año, de la siguiente manera: CHY J-OOO/AAAA.

15. El Secretario Técnico es responsable del almacenamiento y conservación de los
expedientes electrónicos bajo resguardo de la Comisión, en disco duro externo
destinado para esos efectos con la capacidad de almacenamiento necesaria o el
número de unidades de almacenamiento que se requieran ..~:1l Validó
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16. En el disco duro externo que resguarde los expedientes electrónicos de la Comisión,
la información se organiza en carpetas nombradas por año. Cada carpeta según su
año, contiene las carpetas de los expedientes electrónicos que corresponden a ese
año, que son nombradas por número de expediente.

17. Las carpetas de los expedientes electrónicos están conformadas por todos los
documentos y anexos en los formatos electrónicos que se señalan en los numerales
11, 12, Y 13 del presente apartado de Políticas y Lineamientos; y debe corresponder
en su totalidad con el expediente físico.

SOBRE EL INICIO DE LA INVESTIGACiÓN

18. La Coordinación de Investigación, una vez recibida la queja o denuncia que le turne
el Secretario Técnico de la Comisión, deberá analizar el contenido de la misma para
emitir acuerdo de inicio o no inicio de la investigación, fundando y motivando su
determinación.

19. Acordado que sea por la Coordinación de Investigación el Inicio o No Inicio de la
Investigación, debe ser comunicado al Secretario Técnico de la Comisión para que
éste informe al Presidente y en su caso, al denunciante en el mismo plazo que señala
el Reglamento para dictar dicho acuerdo.

20. La investigación de los hechos y conductas realizadas por los servidores públicos
adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y sujetos al régimen disciplinario que
regula su actuación, se seguirá según lo dispuesto por el Reglamento y el Manual de
Políticas y Procedimientos de la Coordinación de Investigación de Procedimientos de
Responsabilidad Administrativa.

21. No se turnan a la Coordinación de Investigación para el inicio de la investigación,
aquellas quejas y denuncias que no involucren servidores públicos adscritos a la
Secretaría de Seguridad Pública, sujetos al régimen disciplinario. Ésta constituye la
única causal de improcedencia a la investigación de quejas, denuncias o solicitudes
de inicio de procedimiento conforme al régimen disciplinario que regula es anual,
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dejando a salvo las facultades y atribuciones de la Coordinación de Investigación
para la aplicación del régimen general de responsabilidades administrativas que
regula la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO

22. El procedimiento de responsabilidad administrativa, da inicio con la admisión del
Informe de Investigación y el acuerdo de inicio de procedimiento que al efecto tome
la Comisión en Sesión de la misma.

23. Una vez que la Coordinación de Investigación emita el Informe de Investigación al
Presidente de la Comisión, este debe ponerlo a consideración de la Comisión, cuyos
integrantes valorarán:

1. Que el Informe cumpla con los requisitos que señala el Reglamento;

11. Que los hechos o conductas señaladas en el Informe sean competencia de la
Comisión;

111. Que de los hechos o conductas a los que se refiera el Informe se advierta la
presunta comisión de una falta al régimen disciplinario.

24. Si la Comisión advierte que el Informe de Investigación adolece de alguno de los
requisitos que señala el Reglamento, o que la narración de los hechos fuere oscura
o imprecisa, acordará en Sesión realizar una prevención a la Coordinación de
Investigación, requiriéndole que lo subsane en un término de tres días hábiles. En
caso de no hacerlo se tendrá por no presentado dicho informe, sin perjuicio de que
la Coordinación de Investigación pueda presentarlo nuevamente.

25. Son causas para acordar no iniciar el procedimiento, las siguientes:
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1. Que los hechos o conductas materia del procedimiento no sean competencia
de la Comisión. En este caso, la Comisión además del acuerdo de no inicio
de procedimiento, deberá poner el asunto en conocimiento de la autoridad
que estime competente.

11. Que las faltas que se le imputen al presunto responsable hubieran sido objeto
de una resolución que haya quedado firme por la autoridad competente para
resolverla.

111. Que de los hechos que se refieran en el Informe de Investigación no se
advierta la comisión de alguna falta al régimen disciplinario.

IV. Que se omita acompañar el Informe de Investigación.

26. Si el Informe de Investigación no requiere subsanarse o habiendo sido subsanado no
incurre en alguna de las causales a que se refiere el numeral 25 del presente
apartado de Políticas y Procedimientos, la Comisión acordará el Inicio de
Procedimiento conforme al Reglamento y al presente Manual.

SOBRE LA SOLICITUD DE DEFENSOR DE OFICIO

27. Los servidores públicos sujetos al procedimiento de responsabilidad administrativa
conforme al régimen disciplinario tienen el derecho de ser asistidos por un defensor
de oficio adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León.

28. La designación del defensor de oficio se hace según lo disponga el presente Manual
y corresponde únicamente al Director General de Asuntos Jurídicos sin que sea
optativo para la Comisión, el personal auxiliar de la misma, la Coordinación de
investigación o el presunto responsable.

29. No obstante, lo anterior, es optativo para el presunto responsable nombrar o no como
defensor, al abogado que le haya sido asignado en los términos del presente
instrumento.
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SOBRE LAS NOTIFICACIONES

30. Las notificaciones serán ordenadas por la Comisión en la deliberación de los asuntos
que correspondan.

31. La elaboración de los instructivos y oficios correspondientes, tendientes a la práctica
de diligencias de notificación están a cargo del Secretario Técnico de la Comisión en
ejecución y seguimiento de los acuerdos y diligencias instruidos por la Comisión.

32. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se
realicen.

33. Las notificaciones por oficio a las Secretarías, Direcciones y Unidades de la
Administración Pública Municipal surtirán sus efectos desde el momento en que se
acusen de recibido con sello oficial.

34. Las notificaciones por tabla de avisos surtirán sus efectos al tercer día hábil siguiente
a aquel en que fue colocado.

SOBRE LA AUDIENCIA INICIAL Y AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS

35. En el acuerdo de inicio de procedimiento y citación a la audiencia inicial o audiencia
de desahogo de pruebas, debe requerirse a los participantes de la audiencia que se
presenten con quince minutos de anticipación a la hora definida para el inicio de la
misma portando consigo una identificación oficial con fotografía, para efectos de que
el personal auxiliar de la Comisión recabe sus datos y verifique sus identidades.

36. Se aceptan como identificación oficial los siguientes documentos:

l. Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores;
11. Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral;
111. Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública

(obligatoria para abogados defensores públicos o particulares); y
IV. Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaria de Defensa

Nacional.
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37. El personal de la Coordinación de Investigación que participe en audiencias, puede
identificarse plenamente con la Credencial oficial vigente, emitida por la Secretaría
de Administración que lo identifique como empleado municipal.

38. Las audiencias que desahogue la Comisión no son públicas, por lo que sólo pueden
participar de ellas aquellos visitantes que se identifiquen plenamente y cuenten con
la personalidad requerida para ello, por ser parte en el procedimiento, según lo
disponga el Reglamento y el presente Manual.

39. Se consideran visitantes a las sesiones de la Comisión para audiencia, el ciudadano
denunciante y los servidores públicos señalados como presuntos responsables con
su respectiva defensa.

40. Si una persona dice acudir como visitante a Sesión de la Comisión con motivo de la
celebración de una audiencia, pero no acredita su personalidad o no se identifica
plenamente no se le dará acceso a la sala donde se encuentre sesionando la
Comisión.

41. El personal auxiliar de la Comisión es responsable de la recepción de los visitantes
participantes en sesiones de la Comisión con motivo de la celebración de audiencias
iniciales o de desahogo de pruebas en los términos del Reglamento y del presente
Manual.

42. Para la debida constancia legal de la audiencia el personal auxiliar de la Comisión
levanta un acta en la que queda asentado:

1. Lugar, fecha y hora.
11. Número de expediente del procedimiento de responsabilidad de que se

trate y del servidor público contra quien se sigue.
111. El señalamiento de la autoridad que substancia la audiencia, siendo ésta

la Comisión.
IV. El señalamiento de los presentes y el carácter con el que acuden.
V. La declaración de la apertura de la audiencia.

VI. Las intervenciones de los presentes.
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SOBRE LA OPORTUNIDAD DE ALEGAR

43. En todo procedimiento de responsabilidad administrativa substanciado por la
Comisión se otorga la oportunidad de alegar verbalmente o por escrito, a cada una
de las partes.

44. La oportunidad de presentar alegatos tiene lugar:

l. En la audiencia de desahogo de pruebas, si fuere el caso.

11. En el período que fije la Comisión, posterior al cierre de la audiencia inicial
y previo al cierre de la instrucción.

45. El período para formular alegatos fuera de la audiencia de desahogo de pruebas al
que hace referencia la fracción 11 de la política anterior, tiene un término de cinco días
hábiles comunes, contados a partir de la última notificación. La Comisión notificará a
las partes la apertura de dicho período.

46. El acuerdo por el que la Comisión declara la apertura del período de alegatos, se
considera de mero trámite, por lo que no es necesario que sea tomado en Sesión de
la misma.

47. Cerrado el período para formular alegatos, la Comisión está en aptitud de cerrar la
instrucción correspondiente.

SOBRE EL INCIDENTE DE OBJECiÓN DE PRUEBAS

48. Los acuerdos tomados relativos al Recurso de Revocación, se consideran de mero
trámite, por lo que no es necesario que sean tomados en sesión de la Comisión.

49. Son causas para acordar la inadmisibilidad del incidente la presentación del escrito
fuera del término que señala el Reglamento, la falta de señalamiento de las razones
que tiene para objetar el valor probatorio o el alcance de las pruebas y/o la falta de
pruebas que sustenten las afirmaciones del promovente del incidente.
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50. La audiencia de desahogo de pruebas puede ser desahogada por el Secretario
Técnico, si así lo determina la Comisión en el acuerdo de admisibilidad del incidente,
teniendo el recurrente en cualquiera caso la posibilidad de alegar verbalmente o por
escrito.

SOBRE EL RECURSO DE REVOCACiÓN

51. Los acuerdos tomados relativos al Recurso de Revocación, se consideran de mero
trámite, por lo que no es necesario que sean tomados en sesión de la Comisión.

52. Son causas para acordar la inadmisibilidad del Recurso la presentación del escrito
fuera del término que señala el Reglamento y la falta de señalamiento de los agravios.

53. La audiencia de alegatos puede ser desahogada por el Secretario Técnico, si así lo
determina la Comisión en el acuerdo de admisibilidad del recurso; teniendo el
recurrente en cualquier caso la posibilidad de alegar verbalmente o por escrito.

54. Si fuera el caso de que la audiencia de alegatos dentro del recurso pueda celebrarse
en sesión de la Comisión y así lo haya acordado ésta, se estará a lo dispuesto en el
presente Manual en cuantos procesos apliquen a la celebración de las sesiones,
verificación audiencias y, en su caso, levantamiento de comparecencias.

SOBRE EL REGISTRO DE LAS SANCIONES

55. El registro de sanciones en el expediente personal del policía sujeto al procedimiento
está a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública de San Pedro Garza García,
Nuevo León; así como la gestión para la inscripción de la sanción en el Registro
Nacional del Personal de Seguridad Pública y Registro Estatal del Personal de
Seguridad Pública.

M ivo Ortega
Jefe de Proyect speciales en funciones
de Secretari écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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56. Todas las sanciones impuestas a los servidores públicos adscritos a la Secretaría de
Seguridad Pública sujetos al régimen disciplinario deben ser inscritas en los Registros
del Personal de Seguridad Pública a los que se refiere la política anterior y el
Reglamento.

57. La Comisión solicita, a través del Secretario Técnico, la inscripción de las sanciones
en el expediente personal de los policías, así como en los Registros del Personal de
Seguridad Pública a la unidad administrativa de Registro y Armería de la Secretaría
de Seguridad Pública de San Pedro Garza García, Nuevo León.

58. La Comisión debe constatar que la sanción se encuentre registrada en el expediente
personal del policía infractor.

59. La unidad administrativa de Registro y Armería debe hacer del conocimiento de la
Comisión el registro que se haga de las sanciones en los expedientes personales
dentro de un término de cinco días hábiles contados a partir de que se le haya
solicitado la inscripción, allegando además el acuse de recibido de la Secretaría de
Seguridad Pública del Estado de Nuevo León en el que conste que se solicitó la
inscripción de la misma en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública.

SOBRE LA CONVOCATORIA A LAS SESIONES DE LA COMISiÓN

60. Al oficio de convocatoria a Sesión de la Comisión que se notifique a cada miembro
integrante de la Comisión le acompañará en formato digital toda la documentación
relativa a los asuntos a tratar por la Comisión en el orden del día, que deberá
corresponder como mínimo con lo siguiente:

TIPO DE DELIBERACiÓN

Acuerdo de Inicio de Procedimiento

M I

Jefe de Proyect speciales en funciones
de Secretario .cnico de la Comisión de

Honor y Justicia

DOCUMENTACiÓN

• Queja, denuncia, vista de autoridad o
cualquier documento o indicio de los que
autoriza el reglamento, por que se
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•

•

•

Oficio de turno suscrito por el Secretario
Técnico de la queja, denuncia, vista de
autoridad o cualquier documento o
indicio por el que se haya solicitado el
inicio de la investigación, dirigido a la
Coordinación de Investigación de
Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa.

Informe de Investigación emitido por la
Coordinación de Investigación y el
expediente de investigación respectivo.

Proyecto de Acuerdo a aprobar respecto
al inicio del procedimiento.

Audiencia Inicial • Expediente electrónico Integro formado
con motivo del procedimiento:

Olivo rtega
s Especiales en funciones

o écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Revisó

,dl?tt'v
C.P. Sonia dna

Martínez Cár s
Jefa de Normatividad

~ Queja, denuncia, vista de autoridad o
cualquier documento o indicio por el
que se haya solicitado el inicio de la
investigación.

~ Oficio de turno suscrito por el Secretario
Técnico de la queja, denuncia, vista de
autoridad o cualquier documento o
indicio por el que se haya solicitado el
inicio de la investigación, dirigido a la
Coordinación de Investigación de
Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa.

~ Informe de Investigación emitido por la
Coordinación de Investigación y el
expediente de investigación respectivo.

~ Acuerdo de Inicio del Procedimiento
emitido por la Comisión.

Validó
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•

•

~ Constancia de las diligencias de
notificación al presunto o presuntos
responsables, y en su caso, al
dudadanodenunda~e.

~ En caso de que el presunto responsable
haya compareddo por escrito previo a
la audienda, su escrito de
comparecencia con los anexos si fuera
el caso.

Proyecto de Acuerdo de Admisión de
Pruebas, para aprobación.

En su caso, proyecto de Acuerdo de
fijación de fecha y hora para Audiencia
de Desahogo de Pruebas, para
aprobación.

Audiencia de Desahogo de Pruebas

Resolución

• Expediente electrónico íntegro formado
con motivo del procedimiento:

~ Lo integrado en la etapa anterior.
~ Las pruebas ofrecidas por el presunto

responsable en la audiencia inicial si no
lo hubiere hecho previamente.

~ El acuerdo de calificación de pruebas
que haya emitido la Comisión.

~ El acuerdo de fijación de fecha y hora
para la Audiencia de Desahogo de
Pruebas.

~ Constancia de las diligencias de
notificación del Acuerdo de fijación de
fecha y hora para la Audiencia de
Desahogo de Pruebas.

• Expediente electrónico íntegro formado
con motivo del procedimiento, con todas

ivo Ortega
Jefe de Proye s speciales en funciones
de Secretar" cnico de la Comisión de

Honor y Justida
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las diligencias y actuaciones integradas
en las etapas anteriores.

• Proyecto de
aprobación.

Resolución para

61. De aprobarse el Acuerdo de Inicio de Procedimiento por la Comisión, dicho
acuerdo formará parte del expediente formado para el procedimiento.

SOBRE LAS SESIONES DE LA COMISiÓN

62. Las Sesiones de la Comisión son Ordinarias y Extraordinarias.

63. Las Sesiones Ordinarias tienen lugar dos veces por mes. La Comisión acordará
el día y hora en que se celebrarán las Sesiones Ordinarias.

64. Las Sesiones Ordinarias deben ser convocadas como mínimo con setenta y dos
horas de anticipación mediante oficio y correo electrónico institucional; y por otros
medios electrónicos si así lo acuerda la Comisión.

65. Las Sesiones Extraordinarias tienen lugar cada que sean convocadas con ese
carácter por el Presidente de la Comisión o por el Secretario Técnico bajo las
instrucciones de aquel.

66. Las Sesiones Extraordinarias deberán ser convocadas como mlnlmo con
veinticuatro horas de anticipación mediante oficio y correo electrónico
institucional; y por otros medios electrónicos si así lo acuerda la Comisión.

67. Los asuntos se acuerdan y resuelven por mayoría de votos. El quórum necesario
para la validez de los acuerdos y resoluciones de la Comisión se logra por lo
menos con cinco de sus miembros.

, o Ortega
Jefe de Proyecto peciales en funciones
de Secretario . nico de la Comisión de

Honor y Justicia
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68. De toda Sesión de la Comisión se levanta un acta en la que se registra el
desarrollo de las mismas, los acuerdos y las intervenciones de los integrantes; y
debe ser suscrita por los miembros integrantes de la Comisión que estuvieron
presentes.

69. Las actas de las Sesiones de la Comisión quedan aprobadas con la firma de los
miembros integrantes.

70. Previo a las sesiones, el Secretario Técnico debe preparar formato para
presidirlas para el Presidente de la Comisión, conforme al anexo 5307-0702-SCT-
CHY J-MPP-01-FORMATO-05-V1, para facilitar la conducción de la misma, con
los asuntos y proyectos de acuerdos a tomar.

M
Jefe de Proyect speciales en funciones
de Secretario écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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VIII. PROCESOS

. o Ortega
Jefe de Proyect speciales en funciones

de Secreta' ecnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT-CHY J-MPP-01-PROCESO-01-V1

DIGITALIZACiÓN DE DOCUMENTOS Y FORMACiÓN DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS

Al recibir quejas o denuncias por cualquier vía, se procederá conforme a lo que sigue para la
formación de expedientes electrónicos:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión

1. Recibe de la Secretaria (Recepción) la queja, denuncia u oficio de solicitud de inicio de
procedimiento y los anexos que se alleguen, con sello oficial de la Comisión que incluya
la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos,
si fuera el caso.

2. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias.

3. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

4. Digitaliza los documentos recibidos y que fueron integrados al expediente, para formar un
expediente electrónico.

5. Guarda los documentos, Imagenes, videos y demás elementos allegados por el
denunciante o la Coordinación de Asuntos Internos, según se indica en el presente
Manual.

FIN DEL PROCESO

M
Jefe de Proyec s
de Secretario . cnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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DIGITALlZACI N DE DOCUMENTOS Y FORMACI N DE EXPEDIENTES
ELECTRÓNICOS

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico o Personal auxiliar de la Comisión

Recibe de la Secretaria (Recepción) la
queja, denuncia u oficio de solicitud de

Inicio de procedimiento y los anexos que se
alleguen, con sello oficial de la Comisión
que induya la fecha, nombre de quien
recibió, hora de recepción y la insaipción
de recibo de anexos, si fuera el caso.

Asigna nCmero de expediente y registra
en el Libro Electrónico de Denuncias.

Fama un expediente con el número de
expediente asignado.

Digitaliza los documentos recibidos y que
fueron Integrados al ex¡:.ediente, para
formar un expediente electrónico.

Guarda los documentos, imágenes,
videos y demás elementos allegados por
el denunciante o la Coordinación de

Asuntos Internos, según se indca en el
presente Manual.

Ma ..

Jefe de Proyecto peciales en funciones
de Secretario écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-02-V1

SOLICITUD y DESIGNACiÓN DE DEFENSOR DE OFICIO

En aquellos casos en que el servidor o servidores públicos sujetos al procedimiento manifiesten
su deseo de ser asistidos por un defensor de oficio, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Informa al Presidente de la Comisión la solicitud hecha por el servidor o servidores
públicos sujetos al procedimiento, para su conocimiento.

2. Elabora oficio con número de control, mediante el que se solicita la designación de
defensor de oficio dentro de un procedimiento de responsabilidad administrativa
competencia de la Comisión de Honor y Justicia, dirigido al Director General de Asuntos
Jurídicos.

3. Integra acuse de recepción del oficio de solicitud de defensor de oficio al expediente del
procedimiento respectivo.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

4. Señala vía oficio, el nombre del abogado designado como defensor de oficio dentro del
procedimiento de responsabilidad para el que se solicitó.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

5. Recibe el oficio mediante el cual se designa abogado defensor de oficio por el Director
General de Asuntos Jurídicos, con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha,
nombre de quien recibió y hora de recepción.

6. Integra al expediente el oficio mediante el cual se designa abogado defensor de oficio por
el Director General de Asuntos Jurídicos.
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COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

7. En Audiencia Inicial, pregunta al servidor o servidores públicos sujetos al procedimiento
si es su deseo nombrar al defensor de oficio designado por la Dirección General de
Asuntos Jurídicos como su abogado.

¿ES DESEO DEL SERVIDOR O SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO,
NOMBRAR COMO ABOGADO AL DEFENSOR PÚBLICO ASIGNADO?

sí ES SU DESEO NOMBRARLO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

8. Pregunta al abogado asignado como defensor de oficio y nombrado por el presunto
responsable si protesta el cargo.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Abogado designado

9. Manifiesta protestar el cargo de defensor de oficio.

(Continúa en el numeral 11 del procedimiento)

i ES DESEO DEL SERVIDOR O SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO,
NOMBRAR COMO ABOGADO AL DEFENSOR PÚBLICO ASIGNADO?

NO ES SU DESEO NOMBRARLO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

10. Libera al abogado designado como defensor de oficio para que continúe en el ejercicio
de sus funciones.

11. Continúa con el desarrollo de la Audiencia Inicial según corresponda.

FIN DEL PROCESO

10 livo Ortega
Jefe de roy to Especiales en funciones

io écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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SOLICITUD Y DESIGNACiÓN DE DEFENSOR DE OFICIO

OFICINA DEL SECRETARIO DIRECCiÓN GRAL. ASUNT. JURíDICOS COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Secretario Técnico de la Comisión El que se indica Presidente de la Comisión

( INICO DEL ) 8 DIRECTOR
PROCESO

1 Se~ala vla oficio, el nombre del atxlgado
designado como defensor de cticio dentro del 0)0 procedimiento de responsabilidad para el que En Audiencia Inicial, pregunta al servidor o

Informa al Presidarle de la Comisión la se sdic~6. ser\'idores púbticos sujetos al procedimiento si
solicitud hecha por el ser\'idor o ser\'idores es su deseo nombrar al defensor da oficio
pubfioos sujetos al procedimiento, para su designado por la Dirección General de

conocimiento. Asuntos Jurldicos como su abogado.

1
0 Elabora oficio con número de control,

~

NO desea nombrar como SImediante el que se solicita la designación
abogado al Defansade defensor de oficio dentro de un

, tico asigprocedimiento de responsabitidad
administrativa competencia de la

~ Libera el abogado 8 Pregunta al Ebogado
Comisión de Honor y Justicia, dirigido al
Director General de Asuntos Jurldicos.

dasignedo como defensor asignado como defansor

1 de oficio para que de oficio y nombrado por
continúe en el ejereiciode el presunto responsable si

0 sus flIlciones. protesta el cargo.

solicitud de defensor de oficio al
expediente del procedunierto respectivo. - 1

~ Continúa con al desarrollo
de la Audiencia InICial

0 según corresporda.
Recibe el oficio mediante el cual se

designe ebogado defensor de oficio por el 1Director General de Asuntos Jurldicos,
con sello ofICialde la Comisión que e FIN DEL )ncluya la fecha, nombre de quien recibi6

y hora de recepci6n. 0 PROCESO

1 Abogado designado

ManiflBsta protestar el cargo de

0 defensor de oficio. Pa•• al numeral 11,
Intagra al expedante el oficio maclante el
cual se designa abogado da'ensorde

ofICio por el D reetor General de Asuntos
Juridioos.

de Secre
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-03-V1

CONVOCATORIA A LAS SESIONES DE LA COMISiÓN

Para convocar a las Sesiones de la Comisión de Honor y Justicia, se procederá conforme a lo
que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

1. Verifica con el Secretario Técnico de la Comisión el estatus de los expedientes
registrados en el Libro Electrónico de Denuncias para valorar aquellos asuntos que
requieran desahogarse en Sesión de la Comisión, o que de acuerdo con la secuela
procesal sea necesario incluir en el próximo orden del día.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Indica al Presidente de la Comisión los asuntos que requieran Sesión de la Comisión para
acordar sobre el Inicio de Procedimiento, desahogar Audiencia Inicial, desahogar
Audiencia de Pruebas o dictar Resolución, según el registro de expedientes del Libro
Electrónico de Denuncias.

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

3. Indica al Secretario Técnico de la Comisión los puntos que conforman el orden del día de
la Sesión de la Comisión a convocar.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

4. Elabora el oficio de convocatoria conforme al (Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-
FORMA TO-01-V1).

(NOTA: El oficio de convocatoria puede ser suscrito por el Presidente de la Comisión o por
el Secretario Técnico bajo las instrucciones de aguel, como parte de sus facultades y
obligaciones de asistencia al Presidente.)

liv rtega
Especiales en funciones

de Secretar." écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5. Prepara en formato digital la documentación relativa a los asuntos a tratar en el orden del
día, que serán el acta de la Sesión de la Comisión anterior para aprobación y las
actuaciones, oficios y diligencias practicadas dentro de cada expediente inscrito en el
orden del día, de manera íntegra.

6. Envía el oficio de convocatoria física y electrónicamente, y la documentación relativa a
los asuntos a tratar electrónicamente en archivos de formato de documento portable
(POF).

(NOTA: La documentación se circulará digitalizada preferentemente, salvo que por acuerdo
de los miembros de la Comisión se solicite en papel).

FIN DEL PROCESO
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CONVOCATORIA A LAS SESIONES DE LA COMISiÓN

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA OFICINA DEL SECRETARIO
Presidente de la Comisión Secretario Técnico de la Comisión

INIOO OEL G: Indica al Presidente de la Comisión los asuntosPROCESO
que requieran sesión de la Comisión paraT acordar sobre el Inicio de Procedimiento,
desahogar Audiencia Inicial, desahogar(2) Audiencia de Pruebas o didar Resolución,
según el registro de expedientes del LibroVerifica con el Secretario Técnico de la Corrisión

Electrónico de Denunci as.el estatus de los expedientes registrados en el
Libro Eledrónico de Denuncias para valcrar -aquellos asuntos que requieran desahogarse en

Sesión de la Comisión, o que de acuerdo con la
secueia procesal sea necesario inciuir en el

próximo orden del día.

(2) 8
Indica al Secretario Técnico de la Comisión los Elabora el oficio de conllOCatoria conforme al
puntos que conforman el orden dei dla de la (Anexo 5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-

Sesión de la Comisión a convocar. FORMA TO-01-V1)

1
0 Prepara en formato dignal la documentación

reiativa a los asuntos a tratar en el orden del
dla, que serán el ada de la Sesión de la
Comisión anterior p'ra aprobación y las

aduaciones, ofICios y diligencias pradicadas
dentro de cada expediente inscrito en el orden

del dla, de manera Integra.

1
G Envla el á1cio de cowocatoria ffsica y

electrónicamente, y la documertación relativa
a los asuntos a tratar eledrónicamente en
archivos de klrmato de documento portabl e

(PDF).

1
( FIN DEL

PROCESO

livo O ega
Jefe de Proye o speciales en funciones
de Secretar' écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-04-V1

RECEPCiÓN Y TURNO DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR ESCRITO

La Comisión al recibir quejas y denuncias por escrito dirigidas al Titular de la Secretaría o al
Presidente de la Comisión, procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaria (Recepción)

1. Recibe del ciudadano el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello oficial
de la dependencia que influya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la
inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(NOTA: Se procederá de la misma manera cuando se reciban denuncias ciudadanas por
escrito o actas de denuncias por comparecencia allegadas por la Coordinación de
Asuntos Internos, en armonía con los procesos 531 0-1000-SSP-CAI-MPP-03-
PROCESO-01-V1, 5310-1000-SSP-CAI-MPP-03-PROCESO-02-V1, 5310-1000-SSP-
CAI-MPP-03-PROCESO-03-V1 y 5310-1 000-SSP-CAI-MPP-03-PROCESO-04-V1 del
Manual de Políticas y Procedimientos de la Coordinación de Asuntos Internos de la
Secretaría de Seguridad Pública).

2. Entrega al Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión la denuncia y sus anexos
en original.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

3. Recibe de la Secretaria (Recepción) el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen,
con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de
recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al
administrativa com etente la di italización de los documentos

Validó

livo Ortega
Jefe de Proyec speciales en funciones
de Secretari T cnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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denuncia y sus anexos y la formación de un archivo electrónico que corresponda con el
expediente físico para cada uno de los asuntos).

4. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias conforme
al (Anexo 5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1).

5. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

6. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial
denunciada, tomando como apoyo la Guía para el Turno de Denuncias y Aplicación de
Sanciones descrita en el (Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-02-V1) para
determinar qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

¿ LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

8. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Dirección que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y
la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 11 del proceso).

u~ o Jivo Ortega
Jefe de Proy t speciales en funciones
de Secret I écnico de la Comisión de

Honor y Justicia



san
Pedro
Garza
Garcla

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual

5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-V1

Emisión Fecha última versión Página

01 de diciembre de 2020 Primera versión 41 de 149

i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

10. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

11. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

12. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

o livo Ortega
Especiales en funciones

de Secretar.' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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RECEPCiÓN Y TURNO DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR ESCRITO HOJA # 1

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretaria (Recepción)

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico o Personal Auxiliar

Q Recibe del ciudadano a eserno de
denuncia y los anexos que se sieguen, con
sello ofICial de la dependencia que influya la
fed1a, nombrll de quien reabió, hora de
rocep<i6n y la inscrtp<i6n de rocibo de

anexos, si fLJ£l'"ael caso.

Entrega al Seaetartio Té<:nicoo personal
auxiliar de la Ccmsión la denuncia y sus

anexos en original.

Reabe de la Sec",taria (Recep<iál) el esmto
de denurda y los anexos que se alleguen,
con sello ofICial de la Comisión que incluya la
fed1a, nomb", de quien reabió, hora de

rocepci6n y la inscrtp<ión de rocibo de anexos,
si fuera el caso.

Asigna niJnero de expediente y registra en el
Libro Electrónico de Denuncias conforme al
(Anexo 5307-0702-SCT -eHY J-MPP-Ol-

FORMO.TO-oJ-Vl).

Fonna un expediente con el número de
expediente asignado.

6 SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISiÓN

Confame al orden de recep<iál realiza un
análisis I'"e~minar de la condueta policial
denunciada, tomando corno apoyo la Guia
para el Turnode Denuncias y Aplicación de
Sanciones deserna en el (Anexo 5307-0702-
SC T-eHY J-MPP-Ol-FORIM T0-02-Vl) para
delem",r qué unidad admnistrativa debe

conClCSrdel asunto y tumana.

Realiza limo de la
denuncia y sus anexos,
por esaito ron número de
ofICio a la Coordinación de
Asiuntos htemos de la
Seaetaria de Seguridad
Púbüca y soliena el inicio

de investigación
cor",spordiente.

Realiza limo de la
denuncia y sus anexos,
por esaito con número de

ofICio a la Direaión
Juridica y de

Procedimientos de
Responsabiidad

Administrativa y solicna el
inicio de investigación
cor",spordiente

Iivo Ortega
Especiales en funciones

de Secretar' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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RECEPCiÓN Y TURNO DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR ESCRITO HOJA # 2

DIR JURlD. y DE PROC. DE RESP. ADMTVA. SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA OFICINA DEL SECRETARIO
Director o Personal asignado Coordinador de Asuntos Internos o Personal

Secretario Técnico de la ComisiónAslanado

A ?
@

Reabe de la Comisi6n el esclito de denuncia y los

0 anexos que se alleguen, oon sello ofICial de la
Coordinación que inciuya la fecha, nombre de

cia y los anexos que se aleguen, con sello quien recibi6, hora de recepción y la insaipci6n
oficial de la Dirección que inciuya la fecha, 1--- de recibo de ane<os, si fuEra el caso.

nombre de quien recibi6, hora de recepción y la
insaipción de recibo de anexos, si fUEra el

caso. Continua en el numEral 11.

G
Integra el acuse de recibo del ofICio de
tumo al e<pudiente oorrespondiente.

@ Registra la actualización da numErO de
expediente en el Litro Electrónico de
Denuncias, haciendo constar el estatus
oomo turnado, la unidad administraiva a

la que se turnó y la ferna de tumo.

( INICIO DEL
PROCESO

r. I livo Ortega
Especiales en funciones

de Secretar' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Lic. Jos' Armando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-05-V1

RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS POR COMPARECENCIA

La Comisión al recibir denuncias por comparecencia ciudadana, procederá conforme a lo que
sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaria (Recepción)

1. Pide al ciudadano interesado en denunciar personalmente por comparecencia, que tome
asiento en la sala de espera de la Secretaría mientras aguarda para ingresar con el
Secretario Técnico de la Comisión.

2. Comunica al Secretario Técnico de la Comisión la presencia de un ciudadano interesado
en denunciar personalmente por comparecencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

3. Recibe al ciudadano y recaba sus datos personales y de contacto.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad
administrativa competente, la digitalización de los documentos que constituyan la
denuncia y sus anexos y la formación de un archivo electrónico que corresponda con el
expediente físico para cada uno de los asuntos).

4. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias (Anexo
5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-03-V1); asimismo, comunica al ciudadano el
número de dicho expediente con el que podrá dar seguimiento al estatus de su denuncia.

5. Explica al ciudadano que su denuncia será recabada por personal adscrito a la
Coordinación de Investigación y lo acompaña a la sala en donde será levantada el acta
de comparecencia.

M
Jefe de Proyect speci es en funciones
de Secretario . cnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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6. Forma un expediente con el número de expediente asignado al que anexará el formato
de registro de datos personales del denunciante por comparecencia.

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador o personal asignado

7. Recibe al ciudadano en la sala en donde será levantada el acta de comparecencia y
efectúa la diligencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

8. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

olivo ega
speciales en funciones

de Secretar' cnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Revisó

,)ud-../ t!
C.P. Sonia Ed a

Martinez Cárdenas
Jefa de Normatividad
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RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS POR COMPARECENCIA

OFICINA DEL SECRETARIO OFICINA DEL SECRETARIO COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROC.

Secretaria (Recepción) Secretario Técnico o Personal Auxiliar DE RESP. ADMTVA
Coordinador o personal asignado

( INICIO DEL ) (2) 0PROCESO Recibe al ciudadano y recaba sus datos

1 pef1lonales y de cmacto. -Recibe al ciudadano en la sala en donde será
Jevanlada el acta de compa-ecencia y efectúa

(2) - la diligencia.
Pide al ciudadano interesado en denunciar ¡pef1lonalmente p:lr comparecencia, que tome

asienl:l en la sala de espera de la Secretaria 0) Asigna número de ,",pediente y registra en elmientras aguan:la para ingresar con el Secretario
Técnico de la Comís i6n, Libro Electr6nico de Denuncias (Anexo 5307.

0702.SCT.CHY J-MPP.Ol.FORMA TO-OJ.Vl);

1
asimismo, comunica al ciudadano el número de

dicho expediente con el que podrá dar
seguirriento al estatus de su denuncia.

0 ¡Comunica ai Secretario Técnico de la Comisi6n
la presend a de un ciudadano interesado en r- Gdenundar pef1llJ1almerte por comparecencia. Explica al dudadano que su denuncia será

recabada por pef1lonal adscrrto a la
Coordinación de Investigación y lo acompa~a a

la sala en dlJ1de será levartada el acta de
comparecencia ,

¡
G Fama un expediente con el número de

expediente asignado ai que anexará el formalo 1----
de registro de datos personales del
denundante por compa-ecenda,

0
Registra la actualizad6n de númErOde
expediente en el Litro Electrónico de

Denuncias, hadendo constar el estatus como
tumado, la unidad administrativa a ia que se

tum6 y la fecha de tumo.

l
( FIN DEL )

PROCESO

livo O ega
Jefe de Proye o Especiales en funciones
de Secretar' écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-06-V1

RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DE LA PLATAFORMA PUERTA ABIERTA

Al recibir denuncias a través de la plataforma Puerta Abierta, procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD - Responsable de Puerta Abierta

1. Recibe a través de la Plataforma Puerta Abierta queja o denuncia cuyo servidor público
señalado como responsable sea policía o policía vial.

DIRECCiÓN DE TRANSPARENCIA Y NORMATIVIDAD - Director

2. Realiza oficio con número de control, dirigido a la Comisión de Honor y Justicia mediante
el que remite íntegramente la queja o denuncia recibida a través de la Plataforma Puerta
Abierta.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

3. Recibe oficio del Director de Transparencia y Normatividad mediante el cual remite la
queja o denuncia y los anexos que se alleguen, con sello oficial de la Comisión que incluya
la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos,
si fuera el caso.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad
administrativa competente, la digitalización de los documentos que constituyan la
denuncia y sus anexos y la formación de un archivo electrónico que corresponda con el
expediente físico para cada uno de los asuntos).

4. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias (Anexo
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1).

5. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

M IVO O 9a
Jefe de Proyec s speciales en funciones
de Secretari T cnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

6. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial
denunciada, tomando como apoyo la Guía para el Turno de Denuncias y Aplicación de
Sanciones para determinar qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

8. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Dirección que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y
la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 11 del proceso).

i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión
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9. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

10. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

11. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

12. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

i Olivo rtega
Jefe de Proy t Especiales en funciones
de Secreta o écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DE LA PLATAFORMA PUERTA ABIERTA HOJA # 1

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD DIRECCiÓN DE TRANSP. y NORM. OFICINA DEL SECRETARIO
Responsable de Puerta Abierta Director Secretario Técnico o Personal Auxiliar

INICIO DEL ) 0 (2)PROCESO Realiza elido con rumero de control, dirigido

! ,..-. a la Comisión de Honor y Justida mediante el Redbe oficio del Director de Tmnspa'enda y
que remne Inlegramenle la queja o denunda Nonnatividad mediante el cual remne la queja o

0 recibida a través de la P1atalonna Puerta denunda y los anexos que se aleguen, con sello
Abierta. ofICialde la Comisión que induya la lema,

Redbe a través de la Plaláorma Puerta nombre de quien redbió, hom de reoepoéln y la
Abierta queja o denlJlcia cuyo servidor inscripoéln de reobo de anexos, si fUErael caso.
público se~alado como responsable sea 1--1-

polida o policla vial.

!
0) Asigna minero de expediente y registra en el

Libro Electrónico de Denundas (Anexo 5307-
0702.SCT.CHY J-MPP-CI.FORMA T0-03- VI).

!
0) Fama un expediente con el número de

expediente asignado.

!
0 SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISiÓN

Confame al orden de reoepdéln realiza un
análisis p-eliminarde la condu:ta policial

denundada, tomando como ~yo la Gula pam el
Tlmo de Denundas y Aplicación de Sandones
pam determinar qué unidad adminis Imtl va debe

conocer del asunto y turnarte.

Ó

de Secfet
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RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DE LA PLATAFORMA PUERTA ABIERTA HOJA#2

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

DIR. JURlD. y DE PROC. DE RESP. ADMTVA.
Director O Personal asignado

SECRETARIA DE SEG. PÚBLICA
Coordinador de Asuntos Internos

9

NO

Realiza urna de la
denuncia y sus anexos,

por esarto con número de
ofICio a la Coordinación de
Asuntos Internos de la
Secretaria de Seguridad
Púbtica y solicrta el inido

de investigación
correspordiente.

Realiza urna de la denuncia y
sus anexos, por esarto con

número de ofICio a la Direcci 6n
Juridica y de Procedirrientos de
Responsabilidad Administrativa

y soticila el inido de
investigación correspondiente.

Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los
anexos que se alleguen, con sello oficial de la

Dirección que incluya la fecha, nombre de quien
recibió, hora de recepción y la inscripción de

recibo de anexos, si fu•••a el caso. Continua en el
numeral 11,

Recibe de la Comisión el escrito de denuncia
y los anexos que se alleguen, con sello oficial

de la Coordinación que inciuya la fecha,
nombre de quien recibió, hora de recepción y
la insaipción de recibo de anexos, si fu•••a el

caso.

Integra el acuse de recibo del ofICiode tumo al
expediente correspondiente.

Registra la aclualizadón del núm•••o de
expediente en el Li tro Electrónico de

Denuncias, hacierdo corotar el estatus como
tumado, la unidad administra:iva a la que se

tumó y la fecha de tumo.

livo ega
Especiales en funciones

de Secretar" écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-07 -V1

RECEPCiÓN y TURNO DE DENUNCIAS DEL BUZÓN DEL ALCALDE

Al recibir denuncias a través del Buzón del Alcalde, procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SECRETARíA PARTICULAR - Coordinador

1. Recibe a través del Buzón del Alcalde la denuncia cuyo servidor público señalado como
responsable sea policía o policía vial.

2. Remite vía correo electrónico la denuncia recibida, dirigida al Secretario Técnico de la
Comisión.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

3. Responde el correo del Coordinador de la Secretaría Particular, confirmando la recepción
de la denuncia.

4. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias (Anexo
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1).

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad
administrativa competente. la digitalización de los documentos que constituyan la
denuncia y sus anexos y la formación de un archivo electrónico que corresponda con el
expediente físico para cada uno de los asuntos).

5. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

6. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial
denunciada, tomando como apoyo la Guía para el Turno de Denuncias y Aplicación de
Sanciones para determinar qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

. I Oliv rtega
s Especiales en funciones

Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

8. Recibe de la Comisión el oficio de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello oficial
de la Dirección que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la
inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 11 del proceso).

¿LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

. Olivo Ortega
Jefe de Pro~ s Especiales en funciones

rio Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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10. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

11. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

12. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

o Oliv Ortega
os Especiales en funciones
Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DEL BUZÓN DEL ALCALDE

SECRETARiA PARTICULAR
Coordinador

HOJA # 1

DrR. JURID. y DE PROC. DE RESP. ADMTVA.
Director o Personal asignado

Recibe a través del Buzón del Alcalde la
denuncia cuyo ser\lidor pútiico se~alado

como responsable sea policia o poida vial.

Remtte via correo electrónico la denuncia
recibida. ditigiál al SeaElario Téalico de la

Comisión

Responde el correo del Coordinador de la
Secretaria PartiaJlar, confirmando la recepción de

la denunci a.

Asigna n(mero de expediente y registra en el
Libro E1ectr6nicode Denuncias (Anexo 5307.
0702.SCT.CHY J.MPP'{)I.FORMA T0-03-Vl),

Fama un expediente con el número de
expediente asignado,

Reabe de la Comisi6n el ofICio de
denuncia y los anexos qJe se aleguen,

con sello ofICial de la Direa:ión que
inckJya la fecha. ncmbre de quien
recibi6, hora de recepción y la

insaipdón de reabc de anexos. si fue-a
el caso. Continua en el nume-al 11,

Confame al orden de recepción reaiza un
análisis p'eiminar de la conducta policial

denundada, tomando como élXlyo la Gula para el
TU"no de Denundas y Aplicación de Sandones
para determinar qué unidad administrativa debe

conocer del asunto y turna~a,

Realiza urna de la denuncia
y sus anexos, por esaito
con número de oficio a la
Direcd6n Juridica y de
Procedimientos de
Responsabüidad

Administrativa y solictta el
inido de investigación

correspordiente,

Realiza urna de la denunda y
sus anexos, por esaito con

número de oficio a la
Coordinaci6n de Asuntos

Intemos de la SeaElaria de
Seguridad Pública y solidta el

inido de investigaci6n
correspordiente.

livo rtega
Especiales en funciones

Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DEL BUZÓN DEL ALCALDE HOJA #2

SECRETARíA DE SEG. PÚBLICA OFICINA DEL SECRETARIO
Coordinador de Asuntos Internos Secretario Técnico de la Comisión

y y
@

Redbe de la Comisión el esento de denunda y los G
anexos que se alleguen, con selio oficial de la
Coordinación que ¡nduya la ferna, nombre de

Integra el acuse de recibo del oficio de tlmo alquien redbió, hora de reoepdón y la ¡nsenpdón de
expediente correspondiente.recibo de anexos, si fUEl"ael ceso.

~
@

Registra la adualizadón del númEl"ode
expediente en el LUyo Electrónico de Denundas,
hadendo constar el estatus como turnado, la

unidad administrativa a la que se lumó y la ferna
de tumo,

~
( FIN DEL

PROCESO

livo ega
Jefe de Proye Especiales en funciones
de Secretar"o écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-08-V1

RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DEL
CENTRO INTEGRAL DE ATENCiÓN CIUDADANA

Al recibir quejas o denuncias a través del Centro Integral de Atención Ciudadana, procederá
conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA - Receptor

1. Notifica vía correo electrónico institucional al Secretario Técnico de la Comisión, como
Enlace de la Comisión para la recepción, canalización y seguimiento de reportes del
ClAC, que se le asignó un reporte a través del sistema de Atención Ciudadana.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Acusa de recibido el correo electrónico institucional de la Dirección de Atención
Ciudadana.

3. Ingresa al hipervínculo proporcionado en el correo electrónico institucional, o bien
directamente al sistema de Atención Ciudadana con sus claves de acceso.

4. Imprime las constancias de la queja o denuncia recibida para integrar al expediente físico
y electrónico.

5. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias, (Anexo
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1J.

6. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad
administrativa competente, la digitalización de los documentos que constituyan la
denuncia y sus anexos y la formación de un archivo electrónico que corresponda con el
expediente físico para cada uno de los asuntos).

Olivo ega
Especiales en funciones

de Secreta' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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7. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial
denunciada, tomando como apoyo la Guia para el Turno de Denuncias y Aplicación de
Sanciones (Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-03-V1), para determinar
qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

¿ LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

8. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

9. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Dirección que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y
la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 12 del proceso).

¿ LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

ivo O ega
speciales en funciones

de Secretan écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

C.P. Sonia E na
Martínez Cárde

Jefa de Normatividad
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10. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

11. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

12. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

13. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

14. Da respuesta en el sistema de Atención Ciudadana:

a. En el sentido de que su denuncia dio inicio o no a la investigación ante la
Coordinación de Investigación, de ser el caso.

b. En el sentido de que su denuncia fue turnada a la Coordinación de Asuntos
Internos y podrá continuar dando seguimiento en esa instancia, en su caso.

FIN DEL PROCESO.
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RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS DEL CENTRO INTEGRAL DE ATENCiÓN CIUDADANA HOJA # 1

DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA OFICINA DEL SECRETARIO
Receptor Secretario Técnico de la Comisión

( INIClO DEL 0PROCESO Acusa de recibido el correo electrónico

1 instrtucicnal de la Dirección de Atención
Ciudadana.

0) Notifica vía correo electrónico instrtucional al 0 ~
Secretalio Técnico de la Comisión. como

Ingresa El hipervínculo proporcionado en el correoEnlace de la Comisión para la recepción.
canalización y seguimiento de reportes del electrónico insti1ucional. o bien diredamente al
ClAC. que se le asignó un reporte a través sistema de Atención Ciudadana con sus claves de

del sistema de Atención Ciudadana. acceso.

¡
8 Implime las constancias de la queja o denuncia

recibida para integrar al expediente fisico y
electrónico.

0 1
Asigna nlmero de expediente y registra en el
Libro Electrónico de Denuncias. (Anexo 5307-
0702-SCT-CHYJ-MPP-Ol-FOR~ 7O-03-Vl).

1
0 Fama un expediente con el número de

expediente asignado.

1
0 Confame al orden de recepción reaiiza un análisis

preliminar de la conduda policial den~clada.
tomando como apoyo la Gula para el Tumo de
Denuncias y Aplicación de Sanciones (Anexo

5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-Ol-FOR~ 70-02-
VI).para determinar qué unidad administrativa

debe conocer del asunto y turnarla.

Ó

livo O ga
Jefe de Proyec s speciales en funciones
de Secretario T cnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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RECEPCIÓN Y TURNO DE DENUNCIAS Da CENTRO INTEGRAL DE ATENCiÓN CIUDADANA HOJA#2

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

DIR. JURID. y DE PROC. DE RESP. ADMTVA.
Director o Personal asignado

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA
Coordinador de Asuntos Internos

NO

Realiza urna de la denuncia y
sus anexos, por escrno con

numero de ofICio a la
Coordinación de Asuntos

Intemos de la Secretaria de
Seguridad PUblica y so6cita el

inido de iwestigación
correspondiente.

@ Integra el acuse de recibo del
ofICio de tumo al expediente

correspondiente.

Registra la adua6zaci6n da
numero de expediente en el

Libro Electr6nico de
Denurclas, haciendo constar
el es latus como tumado, la

unidad administrativa a la que
se turn6 y la recha de tumo.

Realiza urna de la denuncia
y sus anexos, por eserno
oon numero de ofICio a la

Direcci6nJuridica y de
Procedimientos de
Responsabiidad

Administrativa y solicna el
nido de investigación

correspondiente.

Da respuesta en el sistema de
Atenci6n Ciudadana:

a.En el sertido de que su denuncia
dio iricio o no a la investigación ante
la Coordinación de Investigación, de
ser el caso.

b.En el sertido deque su denuncia
fue tumada a la Coordiración de
Asuntos nternos y podrá continuar
dando seguimiento en esa nstancia,
en su caso.

Recibe de la Comisi6n el escrito de
denuncia y los anexos que se a~uen, oon

sello oficial de la Direcci6n queinduya la
fecha, nombre de quien reobi6, hora de
recepción y la inscri pci6n de recibo de

anexos, si fu••.a el caso. Continua en el
numeral 12.

Recibe de la Comisi6n el escrito de denuncia y los
anexos que se alleguen. oon sello ofICial de la
Coordinación que incluya la recha, nombre de

quien recibi6, hora de recepción y la nscnpci6n de
recibo de anexos, si fu••.a el caso.
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-09-V1

RECEPCiÓN y TURNO DE DENUNCIAS POR CORREO ELECTRÓNICO AL TITULAR DE
LA CONTRALORíA O AL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN

Al recibir denuncias a través del correo electrónico del Titular de la Contra loría o del Presidente
de la Comisión, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO O COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Titular de la Secretaría
o Presidente de la Comisión

1. Reenvía correo de denuncia al Secretario Técnico de la Comisión.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Responde el correo del Titular de la Secretaría o Presidente de la Comisión, confirmando
la recepción de la denuncia.

3. Imprime las constancias de la queja o denuncia recibida para integrar al expediente físico
y electrónico.

4. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias, (Anexo
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1J.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad administrativa
competente, la digitalización de los documentos que constituyan la denuncia y sus anexos y
la formación de un archivo electrónico que corresponda con el expediente físico para cada
uno de los asuntos).

5. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

6. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial
denunciada, tomando como apoyo la Guía para el Turno de Denuncias y Aplicación de

M Iivo Ortega
Jefe de Proyecto speciales en funciones
de Secretario écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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Sanciones (Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-02-V1)., para determinar
qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

8. Recibe de la Comisión el oficio de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello oficial
de la Director que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la
inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 11 del proceso).

¿LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.
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SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

10. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con s"ello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

11. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

12. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

Re¿!99
: ÁwfJJt@

¡vo O ga C.P. Sonia dn
Jefe de Proyect s speciales en funciones Martinez Cárdenas
de Secretario écnico de la Comisión de Jefa de Normatividad

Honor y Justicia
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RECEPCION y TURNO DE DENUNCIAS POR CORREO ELECTRONICO AL TITULAR DE LA CONTRALORIA O AL PRESIDENTE
DE LA COMISiÓN HOJA # 1

OF. DEL SRIO. O COMISiÓN DE HONOR Y JUST. OFICINA DEL SECRETARIO
Titular de la Secretaría o Presidente de la CHYJ Secretario Técnico de la Comisión

( INICIO DEL 0)PROCESO Responde el correo del Tttular de la secretaria o

1 Presidente de la Comisión. confirmando la
ra::epci6n de la denuncia.

(0
0 1

Reenvla correo de denuncia al Secretario
Técnico de la Comisión. Imprime las constancias de la queja o denuncia

ra::ibida para integrar al expediente físico y
electrónico.

!
8 Asigna mínero de expediente y registra en el

Libro Electrónico de Denuncias. (Anexo 5307-
0702-SCT-CHY J.MPP-ol-FOR1M TO-03-Vl).

!
0 Fama un expediente con el número de

expediente asignado.

!
0 Confame al orden de recepciérl realiza un análisis

prelimnar de la conduda policial denunciada,
tomando como apoyo la Guia para el Tumo de
Denuncias y Aplicación de sanciones (Anexo
5307-o702-SCT-CHY J.MPP-Ol-FOR1M 70-02-
Vl).para determnar qué unidad administrativa

debe conocer del asunto y turnarla.

Ó

I Olivo ega
O Especiales en funciones

de Secretari T cnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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DIR, JURID, y DE PROC, DE RESP, ADMTVA,
Director o Personal asignado

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

RECEPCiÓN Y TURNO DE DENUNCIAS POR CORREO ELECTRÓNICO AL TITULAR DE LA CONTRALORíA O AL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN HOJA # 2

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA
Coordinador de Asuntos Internos

Realiza lJmo de la denuncia y
sus anexos, por esaito oon

númefll de ofICio a la
Coordinaci6n de Asuntos

Intemos de la Seersarla de
Seguridad Pública y safidta el

flidc de investigación
oorrespondiente.

ReariZa lJrno de la denuncia
y sus anexos, por eserno
oon númefll de oficio a la

Direcci6n Juridica y de
Procedimientos de
Responsabüidad

Administrativa y solicna el
flidc de investigación

oonrespondiente.

Recibe de la Comisión el esento de
denuncia y los anexos <¡.Jese aleguen, oon

sello ofICialde la Direcci6n que induya la
fecha, nombre de quien redbl6, hora de
rECepcióny la inseripción de rECibode
anexos, si futu el caso. Continua en el

numeral 11.

Recibe de la Comisi6n el esento de denuncia y los
anexos que se alleguen, oon sello oficial de la
Coordinación que induya la fecha, nombre de

quien recibi6, hora de recepdÓ'l y la inscripción de
rECibode anexos, si fUa'a el caso.

Integra el acuse de recibo del ofICiode tumo
al ex¡Ediente correspondiente.

Registra la aduaización da núma'o de
expediente en el Ulro Electrónico de

Denuncias, haciendo corotar el estatus
oomo tumado, la unidad administrativa a la

que se tum6 y la fecha de tume.

M
Jefe de Proyect s speciales en funciones

de Secretario é nico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-1 0-V1

RECEPCiÓN Y TURNO DE SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO POR LA
COORDINACiÓN DE ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLICA

La Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando derivado de
sus labores de inspección y vigilancia advierta por parte de los servidores públicos adscritos a
dicha Secretaría la comisión de una falta al régimen disciplinario cuya sanción corresponda
aplicar a la Comisión, solicitará a ésta el inicio del procedimiento conforme a lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE ASUNTOS INTERNOS - Coordinador

1, Advierte la comisión de una falta al régimen disciplinario cuya sanción corresponda aplicar
a la Comisión.

2. Realiza oficio dirigido al Presidente de la Comisión solicitando fundada y motivadamente
el inicio del procedimiento correspondiente y remite anexo el expediente personal del
presunto infractor.

3. Envía oficio de solicitud de inicio de procedimiento y expediente personal del presunto
infractor anexo a la Comisión.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaria (Recepción)

4. Recibe de la Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública el
oficio de solicitud de inicio de procedimiento y los anexos que se alleguen, con sello oficial
de la Secretaría que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la
inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

5. Entrega al Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión el oficio de solicitud de
inicio de procedimiento y los anexos que se alleguen, a la brevedad posible el mismo día
hábil en que se recibió.
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

6. Recibe de la Secretaria (Recepción) el oficio de solicitud de inicio de procedimiento y los
anexos que se alleguen, con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de
quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(NOTA: Es responsabilidad del Secretario Técnico, previo al turno a la unidad administrativa
competente, la digitalización de los documentos que constituyan la denuncia y sus anexos y
la formación de un archivo electrónico que corresponda con el expediente físico para cada
uno de los asuntos).

7. Asigna número de expediente y registra en el Libro Electrónico de Denuncias, (Anexo
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-FORMA TO-03- V1).

8. Forma un expediente con el número de expediente asignado.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Conforme al orden de recepción realiza un análisis preliminar de la conducta policial,
tomando como apoyo la Guía para el Turno de Denuncias y Aplicación de Sanciones para
determinar qué unidad administrativa debe conocer del asunto y turnarla.

¿LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

sí TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

10. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la Dirección
Jurídica y de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y solicita el inicio de
investigación correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Director o personal asignado

vo Ortega
Jefe de Proyecto speciales en funciones
de Secretario écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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11. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Director que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción y la
inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

(Continúa en el numeral 14 del proceso).

i LOS HECHOS DENUNCIADOS TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR
LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA?

NO TIENEN APARIENCIA DE CONDUCTA SANCIONABLE POR LA COMISiÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

12. Realiza turno de la denuncia y sus anexos, por escrito con número de oficio a la
Coordinación de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública y solicita el inicio
de investigación correspondiente.

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA - Coordinador de Asuntos Internos o personal
asignado

13. Recibe de la Comisión el escrito de denuncia y los anexos que se alleguen, con sello
oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de quien recibió, hora de recepción
y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

14. Integra el acuse de recibo del oficio de turno al expediente correspondiente.

15. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
haciendo constar el estatus como turnado, la unidad administrativa a la que se turnó y la
fecha de turno.

FIN DEL PROCESO

Olivo O ega
Jefe de Proye Especiales en funciones
de Secreta' Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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RECEPCION y TURNO DE SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO POR LA COORDINACiÓN DE ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA HOJA # 1

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA OFICINA DEL SECRETARIO OFICINA DEL SECRETARIO
Coordinador Asuntos Internos Secretaria (Recepción) Secretario Técnico o Personal Auxiliar

INIOODEL) 0) 0PROCESO Reobe de la Coordinación de Asuntos Intemos de Reobe de la Secretaria (Recepoérl) el ofioo de

1 la Secretaria de Se9uridad Pública ei oficio de soIidtud de inido de procedimienb y los anexos
solidlud de inido de procedimienb y los anexos que se alleguen, con sello oficial de la Comisión

0) que se aUeguen, con sello ofICial de la Secretaría que induya la fecha, nombre de quien reobió,
Advierte la comisión de una falla al régimen que induya la fedla, nombre de quien reobió, hora de recepdérl y la insaipción de reobo de

disdplnario cuya sanción correSIXlnda aplicar a hora de recepoérl y la insaipoón de reobo de anexos, si fua-a el caso.
la Comisión. anexos, si fu••.a el caso.

1
1 1

0 Realiza 0000 dirigido al Presidente de la 0 0 Asigna minero de expediente y registra en el
Comisión solienando fundooa y motivadamente ei

Entrega al Seaetario Técnieoo personal auxill¡r Ubro Eledrónieo de Denunoas, (Anexo 5307-inioo del procedimiento correspondiente y remne
de la Comisión a ofido de solienud de inicio de 070Z-5CT.CHY J-MPP-CI.FORIM TO-eJ.VI).anexo el expediente personai del ¡:resunto
procedimiento y los anexos que se alleguen, a lainfrador.
brevedad posible el mismo dia hlbil en que se f--- 11 recibió. 00 Fama un expediente con el número de

Envia ofido de solidtud de inido de procedimierto expediente asignado.
y expedi ente personal del ¡:resunto infrador -

anexo a la Comisión. 1
G SECRETARIO TÉCNICO

Confame al orden de recepdérl realiza un
análisis ¡:reliminar de la conducta policial,

tomando como apoyo la Gula para el Tumo de
Denuncias y Aplicaoón de Sanoones (Anexo

5307-C70Z.SCT.CHY J-MPP-C I.FORIM TO-CZ.
VI), para determinar qué unidad administrativa

debe conocer da asunto y tumarla.

Ó

de Secre
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RECEPCI N Y TURNO DE SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO POR LA COORDINACI N DE ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA HOJA # 2

OFICINA DEL SECRETARIO DIR. JURID. Y DE PROC. DE RESP. ADMTVA. SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
Secretario Técnico de la Comisión Director o Personal asignado Coordinador de Asuntos Internos

@
Realiza lJmo de la denuncia y

sus mexos. por esarto oon
numero de ofICio a la

Coordinación de Asuntos
Intemos de la Sealtarla de

Seguridad Pubfica y solata el
inicio de investigación

oorrespondiente.

Realiza lJrno de la denuncia
y sus anexos. por esarto
oon numero de oficio a la

Dlreod6n Juridice y de
Procedimientos de
Responsabiidad

Adminislrntlva y sollcrta el
inicio de investigación

oorrespondiente.

Recibe de la Comisión el escrito de
denuncia y los anexos qJe se alleguen. oon

sello oficial de la Director qJe induya la
feena. nombre de quien recibió. horn de
rocepci6n y la inscripción de rocibo de

anexos. si fuEra el caso. Continua en el
numernl14.

G Reabe de la Comis;6n el escrito de denunday los
anexos que se alleguen. oon sello oficial de la
Coordinación que induya la feena. nombre de

quien redbió. hora de recepdón y la inscripción de
roclbo de anexos. si fu•••a el caso.

Integra el acuse de recibo del oficio de uno
al expediente correspondiente.

Registra la actua6zadón da numErOde
expediente en el litro Electrónico de

Denuncias. hadendo constar el estatus
oomo tumado. la unidad administrativa a la

que se tumó y la feena de tumo.

livo Ortega
Jefe de Proye Especiales en funciones

o écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-11-V1

SEGUIMIENTO Y SOLICITUD DE INFORMES RESPECTO DE EXPEDIENTES EN
INVESTIGACiÓN

Bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión o a petición de la parte denunciante, el
Secretario Técnico podrá dar seguimiento o solicitar informes respecto de expedientes en
investigación conforme al siguiente procedimiento:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Recibe del Presidente de la Comisión o de la parte denunciante, solicitud de actualización
del estatus de queja, denuncia o de solicitud de inicio de procedimiento.

2. Realiza búsqueda de asunto según el número de expediente en el Libro Electrónico de
Denuncias, (Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-03-V1).

3. Si el estatus del expediente refleja Inicio de Investigación, realiza y suscribe oficio con
número de control dirigido al Coordinador de Investigación de Responsabilidad
Administrativa en el que solicita actualización sobre el expediente de investigación
correspondiente.

(NOTA: Si el estatus del expediente refleja cualquier otro diverso al Inicio de Investigación,
el Secretario Técnico comunicará la información al solicitante sin más trámite).

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador o personal asignado

4. Recibe del Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión el oficio de solicitud de
actualización sobre el expediente de investigación, con sello oficial de la Coordinación de
Investigación que incluya la fecha, nombre de quien recibió y hora de recepción. .

5. Dentro del plazo de cinco días hábiles, responde por oficio con número de control al
Secretario Técnico de la Comisión, con la actualización de las diligencias de investigación
practicadas dentro del expediente de investigación.

Olivo ega
Especiales en funciones

de Secretar' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión

6. Recibe del Coordinador de Investigación o personal autorizado de la Coordinación el
oficio de respuesta a la solicitud de actualización sobre el expediente de investigación,
con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de quien recibió y hora de
recepción.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Informa al Presidente de la Comisión o parte denunciante sobre las diligencias de
investigación practicadas por la Coordinación de Investigación.

FIN DEL PROCESO

C.P. Soni
Martínez C e as
Jefa de Normatividad

uri
Jefe de Proyect Especiales en funciones
de Secretari écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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SEGUIMIENTO Y SOLICITUD DE INFORMES RESPECTO DE EXPEDIENTES EN INVESTIGACiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA. OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión Coordinador o Personal asignado Secretario Técnico o Personal Auxiliar

( INIOODEL 0) 0PROCESO Recibe del Coordinador de Investigación o

1 Recibe del 5ecretario Técnico o personal auxiiar personal autorizado de la Coordinación a oficio de
de la Comisión a oficio de solic~ud de -- respuesta a la solicitud de actualización sobre el

0) aduafización sobre el expediente de expediente de investigación, ton sello ofK:ial de la
Recibe del Presiderte de la Comisión o de la

investigación, ton sello ofK:ial de la Coorclnación Comisión que Incluya la fecha, nombre de quien
parte denundane, solicitud de actualización del

de Investigación que induya la fecha, nombre de recibió y hora de recepción,
estatus de queja, denunda o de solicitud de inicio

quien reobi ó y hora de recepción

de procecl miento.

~
~ 1 0)0 0 Dentro del plazo de cinto dlas hábiles, responde SECRETARIO TÉCNICO

Realiza túsquecil de asunto según el número de por oficio con número de control al 5eaWlrio
expediente en el Litro Electrónico de Denuncias, TiK:nico de la Comisión, ton la actualización de - Informa al Presiderte de la Comisión o parte

(Anexo 530UJ702-$Cr-GHY J.MPP-Dl. las diligencias de investigación practiK:adas dentro denunciante sobre las dir'gencias de investigación
FORIM 1O-D3-Vl). del expedierte de Investigación. practicadas por la Coordinación de Investigación.

1 10 Si el estatus del ex,edienterefJeja Inicio de ( FIN DEl
Investigación, realiza y suscribe oftdo con número PROCESO
de oontrd dirigido al Coorclnadcr de Investigación

de ResponsabUidad Administrativa en el que -solicita actuarlZación sobre el ex,ediente de
investigación tonesponcflente.

. Olivo rtega
Jefe de Proy c s Especiales en funciones
de Secret i Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia

Re vis
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-12-V1

NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO O NO INICIO DE LA INVESTIGACiÓN

Para notificar al denunciante, si este fuere identificable, si su denuncia dio lugar o no a la
investigación, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador

1. Emite acuerdo de inicio o no inicio de la investigación.

2. Notifica al Presidente de la Comisión vía oficio el inicio o no inicio de la investigación.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

3. Recibe de la Coordinación de Investigación la comunicación escrita sobre el inicio o no
inicio de la investigación, con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de
quien recibió y hora de recepción.

4. Integra la comunicación escrita sobre el inicio o no inicio de la investigación al expediente
correspondiente de la Comisión.

5. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
(Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-03-V1), haciendo constar el estatus
como Inicio de Investigación o No Inicio de Investigación, según corresponda.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

6. Comunica al Presidente de la Comisión que se recibió la comunicación escrita sobre el
inicio o no inicio de la investigación del expediente según el registro del Libro Electrónico
de Denuncias.

livo o ega
Jefe de Proye o Especiales en funciones
de Secreta' Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

7. Instruye al Secretario Técnico de la Comisión vía oficio, que proceda a la notificación de
la comunicación escrita recibida de la Coordinación de Investigación a la parte
denunciante, si fuere el caso.

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

sí SE PUEDE CONTACTAR

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

8. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante, bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el
oficio de instrucción del Presidente, así como la comunicación escrita sobre el inicio o no
inicio de investigación, allegado por la Coordinación de Investigación.

9. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador
para la práctica de la diligencia de notificación correspondiente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

10. Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio de la parte denunciante
recabando su firma de recepción.

(Continúa en el numeral 19 del proceso)

¿SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

¿SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

C.P. Sonia E na
Martínez Cárden

Jefa de Normativ'é1ad

Olivo rtega
Jefe de roye s Especiales en funciones

de Secretar"o Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

11, Elabora y suscribe instructivo de notificación personal por correo electrónico a la parte
denunciante, bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el
oficio de instrucción del Presidente, así como la comunicación escrita sobre el inicio o no
inicio de investigación, allegado por la Coordinación de Investigación.

12, Escanea el instructivo de notificación debidamente suscrito y sus anexos; y guarda el
archivo en formato de documento portable (PDF).

13, Envía el instructivo de notificación y anexos en formato de documento portable (PDF)
adjuntos al correo electrónico de la parte denunciante.

14. Guarda el correo electrónico enviado a la parte denunciante como un documento de
impresión del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la
resolución necesaria para que sea legible fácilmente,

(Continúa en el numeral 19 del proceso)

i SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

15, Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría,

(Continúa en el numeral 19 del proceso)

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

NO SE PUEDE CONTACTAR

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaría Técnico de la Comisión

16. Elabora y suscribe instructivo de notificación por tabla de avisos, bajo las instrucciones
del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el oficio de instrucción del Presidente,
así como la comunicación escrita sobre el inicio o no inicio de investigación, allegado por
la Coordinación de Investigación,

livo ega
Especiales en funciones

de Secreta' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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17. Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría.

18. Integra al expediente correspondiente de la Comisión la comprobación de que se notificó
la comunicación escrita sobre el inicio o no inicio de la investigación:

l. El acuse de recepción del instructivo de notificación personal en el domicilio de la
parte denunciante, suscrito por la persona con quien se entendió la diligencia;

11. La impresión del documento en formato POF del correo electrónico enviado a la
parte denunciante en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfica de la fijación del instructivo en la tabla de avisos.

FIN DEL PROCESO

i . osé ando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

M
Jefe de Proye Especiales en funciones
de Secretar' Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO O NO INICIO DE LA INVESTIGACiÓN HOJA#1

COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA. OFICINA DEL SECRETARIO COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Coordinador Secretario Técnico o Personal Auxiliar Presidente de la Comisión

( INIOO LEL 0) 0PROCESO Redbe de la Coordinación de Investigación la

! comunicadón eserita sobre el inicio o no inicio de Instruye al Secretano Técrico de la Comisión via
la investigación, con sello oficial de la Comisión oficio, que proceda a Ia notifICación de la

0 que induya la fecha. nombre de quien redbióy comunicación esenIa redbida de la Coordinación
hora de recepdéll. de Investigación a la parte denundante, si tufre el

caso.
Emrte aOJerdo de inicio Ono inicio de la

!investigadón.

é~ 8 Integra lacomuricadón esarta sobre el inido o no

0) Inido de la investigación al expediente
correspondiente de la Comisión.

Notifica al Presidente de la Comisión vla ofido el -inido o no inido de la investigación.

~

0 Registra la aetualizadón de númfro de
expediente en el Litro Electrónico de Oenundas,

(Anexo 5307-o702.SCT-CHYJ.MPP-ol.
FORIM. TO-OJ-Vl). hadendo constar el estatus

como Inicio de Investi¡¡3ción o No Inido de
Investigación. según corresponda.

0 1
SECRETARIO TÉCNICO

Comunica al Presidente de la Comisión que se
recibió la comunicación esana scilre el inido o no
inido de la investigación del expedierte segín el 1---

registro del Libro Electrónico de Denuncias.
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NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO O NO INICIO DE LA INVESTIGACiÓN HOJA #2

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Admtvo, o Notlficador

Practica la dffigencla de
notificación del instructivo en

el domicilio de la parte
denunciante recabando su
firma de recepción. Continua

en el numeral 19.Guarda B oorreo electrónico enviado a
la parte denunciante como un

documento de impresión del correo
completo, en formato de documento
portable (PDF), con la resoh£i6n
necesaria para que sea legible

fácilmente.Continua enel numEfal1g.

Integra al expedente correspondiente
de la Comisión la comprobación de que
se notific61a comunicación escr~a
sobre el inido o no inido de la
investigación:

iI. La impresión del documento en
formato PDF del correo electrónico
enviado a la parte denunciante en la
que se ad;.Jnta el instructivo; o

1.El acuse de recepción del instruclllO
de notifICación personal en el domicmo
de la parte denunciante, suscrito por la
persona con quien se entendió la
diigencla;

ill. Evidencia gráfICa de la fijaciÓn del
instructillO en la tabla de avisos.

SI

Envia el instructivo de
no@cacl6n y anexos en
formato de documento

portable (PDF) adjuntos al
correo electrónico de la parte

denunciante.

Entrega instructivo de
nOlificadón por duplicado al
dlofer admínistratillO o

notlficador para la prácl ca de
la diligencia de notifICación

correspondiente.

Elabora y suscribe instrudivo
de notiflCaoon personal en el

domidUo de la parte
denunciante, bajo las

instrucciones del Presidene de
la Comisión y adjunta al mismo
el ofido de instrucción del
Presidente, así como la

comunicaoon escrita sobre el
inido o no inido de

investigación, aUegaJo por la
Coordinación de Investigación.

Escanea el instrudivo de
notlficacl6n debidamente
suscrito y sus anexos; y
guarda el ardlillO en
formato de documento

portable (PDF).

Elabora y suscribe
instrudivo de no@caoon

personal por correo
electrónico a la parte
denunciante. bajo las
instrucciones del

Presidente de la Comisión
y adjunta al nismo el
ofICio de instruodón del
Presidente, asl cerno la
comunicaoon escrita

sobre el inido o no inido
de investigación, aUegaJo
por la Coordinación de

Investigaoon.

Fija el
instrudillO de
notlficaoon en
la Tabla de
avisos de la
Secretaria.

Continúa en el
numera/19.

Fija el instru::tillO de
notificación en la

T¡i¡Ja de avisos dela
Seaetaria.

18

Integra al expedente
correspondiente de la

Comisión la
comproba:ión de que

se notlfic61a
comunicaoon escrita
sobre el inido o no

inido de la
investigación:

Elabora y 1usaibe
instructivo de notificación
por tabla de aviso s, bajo
las instrucciones del

Presidente de la Comisión
yadjuntaalmismoel
ofICio de instrucción del
Presidente, asl comola
comunicación esaita

sobre el inicio onolnlcio
de inV!stigaci6n, allegadO
por la CoordinaCión de

Investigación,

. Olivo ega
S Especiales en funciones

i écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Validó

Lic. José rmando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-13-V1

NOTIFICACiÓN SOBRE LA CONCLUSiÓN DE LA INVESTIGACiÓN SIN INFORME DE
INVESTIGACiÓN

Para notificar al denunciante, si este fuere identificable, en aquellos casos en que se ordene la
conclusión y archivo del expediente de investigación, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador

19. No encuentra elementos suficientes para demostrar existencia de una falta administrativa
al régimen disciplinario y la presunta responsabilidad del servidor público.

20. Emite acuerdo de conclusión y ordena el archivo del expediente de investigación.

21. Notifica al Presidente de la Comisión vía oficio el acuerdo de conclusión de la
investigación y archivo del expediente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

22. Recibe de la Coordinación de Investigación el acuerdo de conclusión de la investigación
y archivo del expediente, con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de
quien recibió y hora de recepción.

23. Integra el acuerdo de conclusión de la investigación y archivo del expediente al
expediente correspondiente de la Comisión.

24. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias,
(Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO-03-V1), haciendo constar el estatus
como Conclusión de la Investigación sin Informe.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

100liv rtega
Jefe de Proy os Especiales en funciones

rio Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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25. Comunica al Presidente de la Comisión que se recibió acuerdo de conclusión de la
investigación y conclusión del expediente según el registro del Libro Electrónico de
Denuncias.

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

26. Instruye al Secretario Técnico de la Comisión vía oficio, que proceda a la notificación del
acuerdo recibido de la Coordinación de Investigación a la parte denunciante, si fuere el
caso.

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

sí SE PUEDE CONTACTAR

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

27. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante, bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el
oficio de instrucción del Presidente, así como el acuerdo de conclusión de investigación
y archivo del expediente, allegado por la Coordinación de Investigación,

28. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador para
la práctica de la diligencia de notificación correspondiente,

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

29. Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio de la parte denunciante
recabando su firma de recepción.

(Continúa en el numeral 18 del proceso)

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

Olivo rtega
Jefe de Proyec s Especiales en funciones

de Secretari Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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i SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

30, Elabora y suscribe instructivo de notificación personal por correo electrónico a la parte
denunciante, bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el
oficio de instrucción del Presidente, así como el acuerdo de conclusión de investigación
y archivo del expediente, allegado por la Coordinación de Investigación.

31. Escanea el instructivo de notificación debidamente suscrito y sus anexos; y guarda el
archivo en formato de documento portable (PDF).

32. Envía el instructivo de notificación y anexos en formato de documento portable (PDF)
adjuntos al correo electrónico de la parte denunciante.

33. Guarda el correo electrónico enviado a la parte denunciante como un documento de
impresión del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la
resolución necesaria para que sea legible fácilmente.

(Continúa en el numeral 18 del proceso)

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

NO SE PUEDE CONTACTAR

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

34. Elabora y suscribe instructivo de notificación por tabla de avisos, bajo las instrucciones
del Presidente de la Comisión y adjunta al mismo el oficio de instrucción del Presidente,
así como el acuerdo de conclusión de investigación y archivo del expediente, allegado
por la Coordinación de Investigación.

35. Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría.

36. Integra al expediente correspondiente de la Comisión la comprobación de que se notificó
el acuerdo de conclusión de la investigación y archivo del expediente:

o Oliv Ortega
os Especiales en funciones
Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA

san
Pedro
Garza
Garcla

GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual

5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-V1

Emisión Fecha última versión Página

01 de diciembre de 2020 Primera versión 84 de 149

l. El acuse de recepción del instructivo de notificación personal en el domicilio de la
parte denunciante, suscrito por la persona con quien se entendió la diligencia;

11. La impresión del documento en formato PDF del correo electrónico enviado a la
parte denunciante en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfica de la fijación del instructivo en la tabla de avisos.

FIN DEL PROCESO

i livo o ga
Jefe de Proye o Especiales en funciones
de Secretari écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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NOTIFICACiÓN SOBRE LA CONCLUSiÓN DE LA INVESTIGACiÓN SIN INFORME DE INVESTIGACiÓN HOJA # 1

COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA. OFICINA DEL SECRETARIO COMISiÓN DE HONORYJUSTICIA
Coordinador Secretario Técnico o Personal Auxiliar Presidente de la Comisión

INICOLEL 8 0PROCESO Recibe de la Coordinación de Investigación el

1 acuerdo cE condusión de la investigación y Instruye al Secretario Técrioo de la Comisión vía

archM> del expediente, con sello oficial de la oficio, que proceda a la notifICación del acuerdo

Comisión que Incluya la fecha, nombre de quien recibido de la Coordnación de Investigación a la

(0 recibió y hora de recepción. parte denunciani!, si fuEre el caso.
No encuentra elementos sllicientes ~ra

demostr¡r existencia de una fatta administrativa al

! cbrégimendiscipfinario y la presll1ta
res ponsabi idad del servidor púbfico.

1 8 Integra el acuerdo de oondusión de la

0) investigación y archiw del expediente al
expediente oorrespondiente de la Comisión.

Emrte acuerdo de condusión y ordena el arthi\U
del expedierte de investigación. 1

0) ! 0 Registra la actualización del númErO de
expediente en el Lib"o Electrónico de Denuncias,

(Anexo 5307'{)702-SCr-GHYJ-MPP'{)1-NotifICa ¡j Presidente de la Comisión vía oficio el FORMA. TO'{)3-Vl), haciendo corstar el estatusacuerdo cE condusión de la investigación y >-- como Condusión de la Investigación sin Infame.archi\U del expediente.

!
0 SECRETARIO lÉCNICO

Comll1ica al PresicEnte de la Comisión que se r---
recibió acuerdo de oonclusión de la investigación
y conclusión del expediente según el registro del

Libro Electrónico de Denuncias.

o Olivo rtega
Jefe de Proy os Especiales en funciones
de Secret i Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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NOTIFICACiÓN SOBRE LA CONCLUSiÓN DE LA INVESTIGACiÓN SIN INFORME DE INVESTIGACiÓN HOJA #2

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Admtvo. O Notificador

Elabora y susaibe
instructivo de notificación
por tabla de avisos, bajo
las instrucciones del
Presidente de la

Comisión y adjunta al
misrrc el ofICio de
instrucción del

Presidente, asl cano el
aQJerdo ál conclusión

de investigación y
archivo del expediente,

aRegado por la
Coordinación de
Investigación.

Fija el instrucllvo de
notificación en la Tabla

de avisos de la
Secretaria.

NO

Elabora y susaibe instructivo de
notificación personal por correo

electrónk:o a la parte
denunciante, bajo las

insllucciones del Presidente de
la Comisión y adjunta al mismo

el oficio de instrucción del
Presidente, asi cano el a::uerdo
de conclusión de ,westigación y
archivo del expediente, aRegado

por la Coordinación de
Investigación.

Escanea el instructivo de
notificación deb«lamente

suscrito y sus anexos; y guarda
el archivo en formato de

dOQJmento portable (POF).

Integra al expedente correspondiente
de la Comisión la comprcbación de qw
se notificó el acwrdo de conclusión de

la investigación y archivo del
expediente:

Elabora y susaibe instrudivo
de notifICación personal en el

domici60 de la parte
denunciante, bajo las

instnJcciones del Presidente de
la Comisión y adjunta al mismo

el oficio de instrucción del
Presidente, asl cano el a::uerdo
de conduslón de investigación y
archivo del expediente, anegado

por la Coordinación de
Investigación.

Entrega instrucllvo de
notificación por duplicado al

chofer admi nistrativo o
notlficador para la práclca de la

düigencia de notificación
correspordiente.

Envia el instrudivo de
notificación y anexos en

formato de documento portable
(POF) adjuntos al correo
electr6nk:o de la parte

denunciante.

Guarda fi correo electfÓnk:o
enviado a la parte denunciante

como un dOQJmento de
impresión del correo completo,

en formato de dOQJmento
portable (POF), con la

resolución necesaria para que
sea legible fácilmente. Continua

en el numeral 18.

Pradk:a la diligencia de notificaciál del
instruclivo en el dorndo de la pa1e
denunciante recabando su firrra de
recepción, Continua en el nume-al18
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO.14-V1

RECEPCiÓN y TRÁMITE INTERNO DEL INFORME DE INVESTIGACiÓN

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA _
Coordinador

1. Agotadas las diligencias de investigación, advierte la comisión de faltas administrativas al
régimen disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública.

2. Realiza y suscribe Informe de Investigación conforme a lo dispuesto por el Reglamento,
dirigido al Presidente de la Comisión.

3. Envía a la Comisión de Honor y Justicia el Informe de Investigación adjuntando el
expediente de investigación que le corresponda en copia certificada.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

4. Recibe de la Coordinación de Investigación el Informe de Investigación y los anexos que
se alleguen, con sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de quien recibió,
hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

5. Integra el Informe de Investigación y su expediente de investigación anexo al expediente
correspondiente de la Comisión.

6. Registra la actualización del número de expediente en el Libro Electrónico de Denuncias
(Anexo 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-FORMATO_03_V1), haciendo constar el estatus
como Informe de Investigación Recibido.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

7. Indica al Presidente de la Comisión que el expediente requiere Sesión de la Comisión
para acordar Inicio de Procedimiento según el registro del Libro Electrónico de Denuncias.

Olivo ega
Especiales en funciones

de Secretar" écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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(NOTA: Lo relativo a la inclusión del asunto en el orden del día de la Sesión de la Comisión
para el acuerdo de Inicio del Procedimiento, se realizará conforme al proceso de
Convocatoria a las Sesiones de la Comisión, (clave 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-
PROCESO-03- V1J.

FIN DEL PROCESO.

I o Oli Ortega
os Especiales en funciones

i Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

/ Re~

~¡:J(?.;.
C.P. Sonia E na
Martínez Cárde
Jefa de Normativi ad
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RECEPCiÓN Y TRÁMITE INTERNO DEL INFORME DE INVESTIGACiÓN

COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA. OFICINA DEL SECRETARIO
Coordinador Secretario Técnico o Personal Auxiliar

INIClO DEL 0 Recibe de la Coordinaci6n de Investigación elPROCESO Informe de Investigación y los anexos que se

1 alleguen, con sello oficial de la Comisión que
incluya la fecha. nombre de quien recibi6. hora de

0 rocepci6n y la inscnpci6n de rocibo de anexos. si
Agotadas las diligencias de investigación. fuera el caso.

advierte la comisión de faltas administrativas al ¡rl9lmen disciplinario de la Secretaria de
segundad Pública.

1 0) Integra el Informe de Investigaci6n y su
expediente de investigaci6n anexo al expediente

0) correspondiente de la Comisión.
Realiza y suscnbe Informe de Investigaci6n
conforme a lo dispuesto por el Reglamento. 1dirigido al Presidente de la Comisión.

¡ G Registra la actualizaci6n da número de
expediente en el Litro Electrónico de Denuncias

0 (Anexo 5307-Q702-SCT-CHY J-MPP-Q1-
Envía a la Comisi6n de Honor y Justicia el Informe FORMA TO-03-V1), haciendo constar el estatus
de Investigación adjuntando el expediente de como Informe de Investigación Recibido.
investigaci6n que le corresponda en copia

certificada.

!
(2)

SECRETARIO TÉCNICO

Indica al Presidente de la Comisión que el
expediente requiere sesión de la Conisiál para
acordar Inicio de Procedimiento según el registro

del Libro Electrónico de Denuncias.

1
( FN DEL )PROCESO
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROC ESO-15-V1

NOTIFICACiÓN SOBRE EL NO INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Para notificar a la parte denunciante, si fuere el caso y a la Coordinación de Investigación en
aquellos casos en que se acuerde el No Inicio del Procedimiento, se procederá conforme a lo
que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Pleno o Quórum válido

1. Acuerda el No Inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa e instruye al
Secretario Técnico de la Comisión para que proceda a la notificación del acuerdo a la
Coordinación de Investigación y a la parte denunciante, si fuere el caso.

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

sí SE PUEDE CONTACTAR

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante y adjunta al mismo el acuerdo de no inicio del procedimiento.

3. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador
para la práctica de la diligencia de notificación correspondiente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

4. Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio de la parte denunciante
recabando su firma de recepción.

~6a
C.P. Sonia E na
Martínez Cárde
Jefa de Normatividad

Validó
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i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

i SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal por correo electrónico a la parte
denunciante adjunta al mismo el acuerdo de no inicio del procedimiento.

6. Escanea el instructivo de notificación debidamente suscrito y sus anexos; y guarda el
archivo en formato de documento portable (PDF).

7. Envía el instructivo de notificación y anexos en formato de documento portable (PDF)
adjuntos al correo electrónico de la parte denunciante.

8. Guarda el correo electrónico enviado a la parte denunciante como un documento de
impresión del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la
resolución necesaria para que sea legible fácilmente.

(Continúa en el numeral 14 del proceso)

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

NO SE PUEDE CONTACTAR

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Elabora y suscribe instructivo de notificación por tabla de avisos y adjunta al mismo el
acuerdo de no inicio del procedimiento.

10. Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría .

. Olivo rtega
s Especiales en funciones

I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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11. Elabora y suscribe notificación vía oficio con número de control y adjunta al mismo el
acuerdo de no inicio del procedimiento dirigido a la Coordinación de Investigación.

12. Envía a la Coordinación de Investigación el oficio de notificación adjuntando el acuerdo
de no inicio del procedimiento.

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador o personal asignado

13. Recibe del Secretario Técnico de la Comisión el oficio de notificación y acuerdo de no
inicio del procedimiento con sello oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre
de quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

14. Integra al expediente correspondiente de la Comisión la comprobación de que se notificó
el acuerdo de inicio del procedimiento a cada una de las partes:

1. El acuse de recepción del instructivo de notificación personal en el domicilio de la
parte denunciante, suscrito por la persona con quien se entendió la diligencia;

11. La impresión del documento en formato PDF del correo electrónico enviado a la
parte denunciante en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfica de la fijación del instructivo en la tabla de avisos.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

FIN DEL PROCESO

. Olivo rtega
Jefe de Pro e os Especiales en funciones

rio Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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NOTIFICACiÓN SOBRE EL NO INICIO DEL PROCEDIMIENTO HOJA # 1

COMISiÓN DE HONOR YJUSTICIA
Pleno o Quórum válido

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Adrntvo. O NoUficador

PradK:a la diügencia de
notificación del instructivo
en el domicmo de la parte
denunciante recabando su

firma de recepciórt
Continua en el nu_al 14.

A

Guarda el correo electrónK:o enviado a
la parte denunciante como un

documento de mpresión del correo
compieto, en formato de dOCIJmento
portable (POF), con la resolución
necesaria para que sea legible

fácilmente. Continua en el nu_al 14.

Elabora y susaibe instructivo
de nollficación personal en el

domofio de la parte
denunciante y adjurta al
misrro el aClJerdode no
inicio del procedimiento.

Entrega instructivo de
notificación por duplK:ado al

chofer aani nis1rativo o
notificador para la pláclca de
la dir'gencia de notificación

correspordiente.

Elabora y susaibe
OlstructillO de notifICación

personal por correo
electrónK:o a la parte
denunciante adjunta al
misrro el acuerdo de no
inicio del procedimiento.

Escanea el instructivo de
notificación debidamente
susaito y sus arexos; y
guarda el ard1illO en

formato de dOC!Jmento
portable (POF).

Envia el Olstructivo de
notificación y arexos en
formato de dOC!Jmento

portable (POF) adjuntos al
correo electrónico de la

parte denunciane.

Envia a la Coordnación de
Investigación el oficio de

notificación adjuntando el acua-do
de no OlK:iodel procedimiento.

Elabora y susaibe
instructillO de

notificación por tabla
de avisos y adjunta al
misrro el aClJerdo de

no inK:iodel
procedimiento.

AClJerda el No lricio de Procedimienb de
Responsabilidad Administrativa e instruye al
Seaetano Téalico de la Comisión para que
proceda a la nolflCa::ión del aClJerdo a la
COOIdinacióo de Investigación y a la parte

denunciante, si fua-e el caso.

. Olivo rtega
s Especiales en funciones

I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

A'z-/)ú:~1
C.P. Sonia E na ~

Martinez Cárde s/
Jefa de Normatividad

Validó
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NOTIFICACiÓN SOBRE EL NO INICIO DEL PROCEDIMIENTO HOJA # 2

COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA. OFICINA DEL SECRETARIO
Coordinador o Personal Asignado Secretario Técnico de la Comisión

cy B

@ GRecibe del Secretario Técnico de la Comisión el Integra al expediente correspondiente de la Comisión
oficio de notfficación y acuerdo de no inicio del la comprobación de que se notifioó el acuerdo de inicio

procedimiento con sello ofICialde la del procedimiento a cada una de las partes:
Coordinación que induya la fecha, nombre de
quien redbió, hora de recepdén y la nscripción 1. El acuse de recepción del instructillO de

de recibo de anexos, si fuera el caso. notificación personal en el domicilio de la parte
denundante, suscrito por la persona con quien se
entendió la diligenda;

11. La mpresión del documento en formato PDF
del careo electrónico enviado a la parte denunciante
en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfICade la fijación del instructivo
en la tabla de avisos.

e FIN DEL )
PROCESO

livo o ega
Especiales en funciones

de Secretar' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-16-V1

NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO Y
FECHA DE AUDIENCIA INICIAL

Para notificar al servidor o servidores públicos sujetos al procedimiento, a la parte denunciante,
si fuere el caso y a la Coordinación de Investigación en aquellos casos en que se acuerde el
Inicio del Procedimiento, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Pleno o Quórum válido

1. Acuerda el Inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa y señala lugar, día
y hora para la verificación de la audiencia del presunto responsable e instruye al
Secretario Técnico de la Comisión para que proceda a la notificación del acuerdo al
servidor o servidores públicos sujetos al procedimiento, a la Coordinación de
Investigación y a la parte denunciante, si fuere el caso.

¿ LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

sí SE PUEDE CONTACTAR

¿ SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante y adjunta al mismo el acuerdo de inicio del procedimiento.

3. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador
para la práctica de la diligencia de notificación correspondiente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador
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4. Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio de la parte denunciante
recabando su firma de recepción.

(Continúa en el numeral 17del proceso)

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

i SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal por correo electrónico a la parte
denunciante adjunta al mismo el acuerdo de inicio del procedimiento.

6. Escanea el instructivo de notificación debidamente suscrito y sus anexos; y guarda el
archivo en formato de documento portable (PDF).

7. Envía el instructivo de notificación y anexos en formato de documento portable (PDF)
adjuntos al correo electrónico de la parte denunciante.

8. Guarda el correo electrónico enviado a la parte denunciante como un documento de
impresión del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la
resolución necesaria para que sea legible fácilmente.

(Continúa en el numeral 17 del proceso)

i LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

NO SE PUEDE CONTACTAR

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Elabora y suscribe instructivo de notificación por tabla de avisos y adjunta al mismo el
acuerdo de inicio del procedimiento.

Olivo Ortega
Jefe de Proy os Especiales en funciones
de Secret l' Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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10. Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría.

11. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor o
servidores sujetos al procedimiento y adjunta al mismo el acuerdo de inicio del
procedimiento.

12. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador
para la práctica de la diligencia de notificación correspondiente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

13. Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio del servidor o
servidores sujetos al procedimiento recabando su firma de recepción.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

14. Elabora y suscribe notificación vía oficio con número de control y adjunta al mismo el
acuerdo de inicio del procedimiento dirigido a la Coordinación de Investigación.

15. Envía a la Coordinación de Investigación el oficio de notificación adjuntando el acuerdo
de inicio del procedimiento.

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador o personal asignado

16. Recibe del Secretario Técnico de la Comisión el oficio de notificación y acuerdo de inicio
del procedimiento con sello oficial de la Coordinación que incluya la fecha, nombre de
quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

17. Integra al expediente correspondiente de la Comisión la comprobación de que se notificó
el acuerdo de inicio del procedimiento a cada una de las partes:

1. El acuse de recepción del instructivo de notificación personal en el domicilio de la
parte denunciante, suscrito por la persona con quien se entendió la diligencia;

C.P. Sonia E a
Martínez Cárdena
Jefa de Normatividad

11. La impresión del documento en formato PDF del correo electrónico enviado a la
parte denunciante en la que se adjunta el instructivo; o---Validó

Olivo rtega
s Especiales en funciones

o écníco de la Comisión de
Honor y Justicia
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II/. Evidencia gráfica de la fijación del instructivo en la tabla de avisos.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

FIN DEL PROCESO

. o livo O ega
o Especiales en funciones

de Secreta' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

C.P. Sonia dna
Martínez Cárde s
Jefa de Normatividad
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OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO Y FECHA DE AUDIENCIA INICIAL

COMISiÓN DE HONOR YJUSTICIA
Pleno o Quórum válido

HOJA # 1

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Admtvo. O Nolificador

A

Pradica la diligencia de
notificación del instrudivo
en el domicilio 00 la parte
denunciante recabando su

firma de recepción.
Continua en el numa-al17.

Elabora y susaibe instrudivo
de notifICación personal en el

domicilio de la p3rte
denunciante y adjurta al

mismo el aQJerdo de inicio
del procedimiento.

Entrega instl\Jctivo de
notificación pcr duplicad:> al

chofer administrativo o
notificador para la prácica de
la diligencia de notifICación

oorrespcndiente.Escanea el nstrudivo de
notificación debidamente
suscnto y sus anexos; y
guarda el archivo en

formato de dOQJmento
pcrtable (PDF).

Elabora y susaibe
instl\Jdivo de notifICación

personal pcrcorreo
electlÓnico a la parte
denunciante adjunta al

mismo el aQJerdo de nicio
del procedmiento.

Elabora y susaibe
nstrudívo de

notificación pcr tabla
de avisos y adjunta al
mismo el aQJerdo de

niciodel
procedimiento.

AQJerda el Inicio de Procedmiento de
Responsabilidad Administrativa y señala lugar,

dia y hora para la verifICación de la audill1cia del
presunto responsable e instruye al Seaetano
Técnioo de la Comisión para que proceda a la
notificación del ¡cuerdo al seMdor o serndio"es

púbfioos sujetos al procedimiento, a la
Coordinación de Investigación y a la parte

denunciante, si fua-e el caso.

11 Elabora y susaibe
nstrudívo de notifICación
personal en el domicilio
del sErvidor o sernd:>res
sujetos al procedmiento
y adjunta al mismo el
aQJerdo de inicio del

procedimiento.

Envia el instrudivo de
notificación y anexos en
formato de dOQJmento

pcrtable (PDF) adjuntos al
correo eloctlÓnico de la

parte denuncianil.

Guarda el correo electlÓnico lI1viado a
la parte oonuncianle como un

dOQJmento de impresión del correo
completo, en formato de dOQJmento
pcrtable (PDF), oon la resohx:ión
necesaria para q.¡e sea legible

fácilmente. Continua en el numa-al17.

13
Pradica la diligencia de

notificación del instl\Jdivo
en el domiciio 001servidor

o servidores sujetos al
procedmiento rocaband:>
su firma de recepción.

Entrega instructivo de notificación
pcr dupl icado al cháer

administrativo o nolficador para la
práctica de la diligencia de

notificación correspcndiente.

livo rtega
S Especiales en funciones

i Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

C.P. Sonia
Martinez Cár s

Jefa de Normatividad



OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
j"';'

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA':;r"" I San
!~~~ Pedro
",~ Garza

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA. ,/ I
" ~" Garcia
' ..

GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual Emisión Fecha última versión Página
5307-0702-SCT-CHY J-MPP-01-V1 01 de diciembre de 2020 Primera versión 100 de 149

NOTIFICACiÓN SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO Y FECHA DE AUDIENCIA INICIAL HOJA# 2

COORD. DE INVEST. DE PROC. DE RESP. ADMTVA.
Coordinador o Personal asignado

Elabora y susaibe noWcación via ofICio con
número de control y adjunta al mismo el

acuerdo de inicio da procedimiento dirigido a la
Coordinación de Investigación,

Envia a la Coorctnación de Investigación el
ofICio de notifICación adjuntando el acuerdo de

inicio del procedimiento,

Integra al expectente correspondiente de la Comisión la
comprobación de que se notifICÓa acuerdo de ¡ricio del
procedimiento a cada una de las partes:

1. El acuse de recepción del nstructivo de
noWcación personal en el domicilio de la parte
denunciante, suscito por la persona oon quien se
entendió la diligencia:

11. La impresión del documento en fonnato PDF del
oorreo electrónico enviado a la parte denunciante en la
que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfica de ia fijación del instructivo en
la tabla de avisos,

., Olivo rtega
S Especiales en funciones

I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Recibe del Secretario Técnico de la Comisión el
oficio de not~icación y acuerdo de inicio del

procedimiento con sello ofICialde la Coordinación
que induya la fecha, nombre de quien recibió, hora
de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si

fuera el caso,
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-17 -V1

ATENCiÓN DE VISITANTES A SESiÓN DE LA COMISiÓN PARA AUDIENCIA

Cuando en el orden del día de la Sesión de la Comisión figure la celebración de una audiencia,
se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

CIUDADANO DENUNCIANTE O SERVIDOR PÚBLICO SEÑALADO COMO PRESUNTO
RESPONSABLE

1. Anuncia a la secretaria de recepción de la Secretaría que acude a una audiencia con la
Comisión de Honor y Justicia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaria (Recepción)

2. Recaba el nombre completo del visitante y le pide que aguarde en la sala de espera de
la recepción.

3. Contacta al Secretario Técnico o personal auxiliar de la Comisión para notificar el arribo
de visitantes a sesión de la Comisión para audiencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

4. Verifica que el visitante sea parte denunciante o servidor público señalado como presunto
responsable dentro del expediente para audiencia incluido en el orden del día de la
Sesión.

i EL VISITANTE ES PARTE DENTRO DEL EXPEDIENTE?

sí ES PARTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

5. Indica a la Secretaria (Recepción) que permita el acceso al visitante y le haga tomar
asiento en la sala de espera al interior de la Secretaría.

, Olivo rtega
s Especiales en funciones

de Secret rio écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretaria (Recepción)

6. Dirige al visitante a las oficinas de la Secretaría y le pide aguardar en la sala de espera
interior.

OFICINA DEL SECRETARIO - Personal auxiliar de la Comisión

7. Aborda al visitante y explica que será necesario aguardar en la sala de espera hasta que
los integrantes de la Comisión aborden el asunto del orden del día relativo a la celebración
de la audiencia y sean llamados a comparecer.

8. Solicita al visitante que proporcione una identificación oficial con fotografía.

i EL VISITANTE SE IDENTIFICA PLENAMENTE EXHIBIENDO IDENTIFICACiÓN OFICIAL
CON FOTOGRAFIA?

NO SE IDENTIFICA PLENAMENTE

(Continúa en el numeral 13 del procedimiento)

i EL VISITANTE SE IDENTIFICA PLENAMENTE EXHIBIENDO IDENTIFICACiÓN OFICIAL
CON FOTOGRAFíA?

sí SE IDENTIFICA PLENAMENTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Personal auxiliar de la Comisión

9. Saca copia fotostática por ambos lados de la identificación oficial del visitante para dejar
constancia de ella en el acta de la audiencia y, por ende, en el expediente respectivo.

10. Devuelve la identificación al visitante y le pide tenerla al alcance para exhibirla ante la
Comisión durante la audiencia cuando le sea requerido.

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Presidente de la Comisión

11. Manda llamar a los participantes de la audiencia.

. Olivo rtega
Jefe de Proy s Especiales en funciones

io Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión o personal auxiliar

12. Dirigen a los visitantes a la sala en la que la Comisión se encuentre reunida.

(NOTA: El resto del proceso, relativo al desahogo de las audiencias se desarrollará en los
términos que determine el Reglamento y el presente Manual).

i EL VISITANTE ES PARTE DENTRO DEL EXPEDIENTE?

NO ES PARTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Personal auxiliar de la Comisión

13. No permite el acceso a la sesión para la audiencia a visitantes que no sean parte en el
procedimiento o no se identifiquen plenamente; y explica que se le tendrá por no
compareciendo a la misma para efectos del acta de la misma.

FIN DEL PROCESO
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ATENCIÓN DE VISITANTES A SESIÓN DE LA COMISIÓN PARA AUDIENCIA HOJA # 1

CIUDADANO DENUNCIANTE O SERVo PÚBLICO
SEÑALADO COMO PRESUNTO RESPONSABLE

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretaria (Recepción)

Recaba el nombre compleb delvisrtante y
le pide que aguarde en la sala de espera

de la recepción.

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico o Personal Auxiliar de la Comisión

VerifK:a <¡Jeell'isrtante sea parte denunciante
o servidor público se~alado como presurto
responsable dentro del expediente para

audienda induido en el orden del dia de la
sesi6n.

Anunda ala seaetartade recepd6n de la
Seaetarta que acude a una audiencia con la

Comisi6nde Honory Justicia.

livo rtega
Especiales en funciones

o écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Contacta al Seaetarto Téalico o personal
auxiliar de la Comisión para náificar el
arribo de visrtantes a sesión de la

Comisi6n para audiencia.

Dirige alvisrtante a las oficinas de la
Seaetarta y le pide aguardar en la sala de

espera intertor.

NO
PERSONAL AUXIUAR
OE LA COMISiÓN

No p8'mrte el acceso a la
sesión para la audiencia a
visitantes que no sean

parte en el procedimi erto
o no se identifiquen

plenamente; y expica que
se le tendrá por no
comparedendo a la

misrra para efedos del
ada de la misma.

Indica a la Sea6aria
(Recepdén) que permrta
el acceso al visitani! y
le haga tomar asiento en
la sala de espera al

inter'or de la Seaelaria.

PERSONAL AUXIUAR CE LA
COMISiÓN

Aborda all'isrtante y explica que será
necesario aguardar en la sala de eSp8'a
hasta que los integrantes de la Comisi6n
aborden el asunb del aden del dia

relativo a la celebración de la audienda y
sean lamados a comparecer

PERSONAL AUXIUAR CE LA
COMISiÓN

Solicita all'isrtanle queproportione una
identificad6n oficial con

fotografia.Continua enel nUll18'ai 13.
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ATENCiÓN DE VISITANTES A SESiÓN DE LA COMISiÓN PARA AUDIENCIA HOJA #2

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico o Personal Auxiliar de la Comisión

SI

Saca copa fotostática por aml:x>s
lados de la identificación ofICial del
visitante para dejar constancia de

ella en el aeta de la audiencia y, por
ende, en el expediente respectivo.

Devuelve Ia identificación al
visllante y le pide tene~a al alcance

para exhibirla ante la Comisión
durante la audiencia cuando le sea

requerido.

Dirigen a los visitantes a la sala en
la que la Comisión se encuentre

reunida.

o Oliv rtega
S Especiales en funciones

I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Presidente de la Comisión

Manda llamar a los partidpmtes de la
audiencia.
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-18-V1

NOTIFICACiÓN SOBRE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

Para notificar al servidor o servidores públicos sujetos al procedimiento, a la parte denunciante,
si fuere el caso y a la Coordinación de Investigación la resolución del Procedimiento, se
procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Pleno o Quórum válido

1. Acuerda la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en sesión de
la Comisión cumpliendo con los requisitos que para la emisión de la resolución indica el
Reglamento y el presente Manual y ordena la notificación personal de la misma al servidor
público responsable, a la parte denunciante, si fuera el caso y a la Coordinación de
Investigación.

¿ LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

sí SE PUEDE CONTACTAR

¿ SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

2. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante y adjunta al mismo el acuerdo por el que se resuelve el procedimiento.

3. Entrega instructivo de notificación por duplicado al chofer administrativo o notificador para
la práctica de la diligencia de notificación correspondiente.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

I livo ega
Jefe de Proy ct Especiales en funciones
de Secret rio écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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4, Practica la diligencia de notificación del instructivo en el domicilio de la parte denunciante
recabando su firma de recepción,

(Continúa en el numeral 14 del proceso)

i SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

NO SE TIENE DOMICILIO DE LA PARTE DENUNCIANTE

i SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE?

sí SE TIENE CORREO ELECTRÓNICO DE LA PARTE DENUNCIANTE

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal por correo electrónico a la parte
denunciante adjunta al mismo el acuerdo por el que se resuelve el procedimiento.

6. Escanea el instructivo de notificación debidamente suscrito y sus anexos; y guarda el
archivo en formato de documento portable (PDF).

7. Envía el instructivo de notificación y anexos en formato de documento portable (PDF)
adjuntos al correo electrónico de la parte denunciante.

8. Guarda el correo electrónico enviado a la parte denunciante como un documento de
impresión del correo completo, en formato de documento portable (PDF), con la
resolución necesaria para que sea legible fácilmente.

(Continúa en el numeral 14 del proceso)

¿LA PARTE DENUNCIANTE SE PUEDE CONTACTAR?

NO SE PUEDE CONTACTAR

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Elabora y suscribe instructivo de notificación por tabla de avisos y adjunta al mismo el
acuerdo por el que se resuelve el procedimiento.

Olivo rtega
s Especiales en funciones

10 écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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10. Fija el instructivo de notificación en la Tabla de avisos de la Secretaría.

11. Elabora y suscribe notificación vía oficio con número de control y adjunta al mismo el
acuerdo por el que se resuelve el procedimiento dirigido a la Coordinación de
Investigación.

12. Envía a la Coordinación de Investigación el oficio de notificación adjuntando el acuerdo
por el que se resuelve el procedimiento.

COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA - Coordinador o personal asignado

13. Recibe del Secretario Técnico de la Comisión el oficio de notificación y acuerdo por el
que se resuelve el procedimiento con sello oficial de la Coordinación que incluya la fecha,
nombre de quien recibió, hora de recepción y la inscripción de recibo de anexos, si fuera
el caso.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

14. Integra al expediente correspondiente de la Comisión la comprobación de que se notificó
el acuerdo por el que se resuelve el procedimiento a cada una de las partes:

1. El acuse de recepción del instructivo de notificación personal en el domicilio de la
parte denunciante, suscrito por la persona con quien se entendió la diligencia;

11. La impresión del documento en formato PDF del correo electrónico enviado a la
parte denunciante en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfica de la fijación del instructivo en la tabla de avisos.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado.

En cualquier caso. la práctica de la notificación de la resolución a las partes debe
materializarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su emisión.

La notificación que se haga al superior jerárquico para efectos del cumplimiento de la
resolución tendrá lugar una vez que haya causado ejecutoria en los términos del presente
Manual.)

FIN DEL PROCESO

livo o 9a
Jefe de Proye o Especiales en funciones
de Secreta' écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico o Personal Auxiliar de la Comisión

NOTIFICACiÓN SOBRE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Pleno o Quórum válido

HOJA # 1

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Admtvo. O Notificador

Elabora y suscribe
instructi vo de

notificación por tabla
de avisos y adjunta al
mismo el acuerdo por
el que se resuelve el

procedimiento.

Practica la difigencia de
notificación del instructivo en

el domicilio de la parte
denunciante recabando su
firma de recepción. Continua

en el numeral 14.Elabora y susatJe
instructivo de nctlflCación
personal en el domicilio de
la parte oonunciante y
adjunta al mismo el
acuerdo por el que se

resuelve ell"ocedilTiento.

Entrega instructivo de
notificación por duplicado al
chofer adrrinistrativo o

notificador para la pláclca
de la diligencia 00

notificación
correspondiente.

Guarda el correo electrónico
enviado a la parte

denunciante como un
documento de impresión del
correo completo. en formato
de documento portable (POF).
con la resolución necesaria

para que sea legble
fácilmente. Continua en el

numeral 14.

Elabora y susaibe
instructivo de notifICación

personal por correo
electrónico a la parte
denunciante adjunta al
mismo el acuerdo por el

que se resuelve el
procedimiento.

Escanea el instructivo de
notificación debidamente
susaito y sus arexos; y
guarda el archivo en
formato de documento

portable (POF).

Envla el instructivo de
notificación y arexos en
formato de documento

portable (POF) adjuntos al
correo elECtrónico de la
parte denuncianla.

Elabora y susaibe (;\
notificación vía áicio 0
con número de control
y adjunta allTismo el
acuerdo por el que se

resuelve el
procedimiento dirigido
a la Coordinación de

Investigación.

AaJerda la resolución 001Procedimiento de
Responsabüidad Administrativa en sesión de la
Comisión cumpliendo con los requisnos que para
la emisión de la resoución indca el Reglamento y

el presente Manual y ordena la notifICación
personal de la misma al servidor JlÍblico

responsable. a la parte denunciante. si fUEra el
casoy a la COOIdinación de Investigación.

Envla a la Coordnación de
Investigación el oficio de
notificación adjuntando el
acuerdo por el que se

resuelve ell"ocedilTiento.

A

livo ega
Especiales en funciones

de Secretari écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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NOTIFICACiÓN SOBRE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD HOJA#2

COORD. DE INVESTIGACiÓN DE PROC. DE RESP. ADMTVA.
Coordinador o Personal asignado

Recibe del Secretario Técnico de la Comisión el
oficio de notifICación y acuerdo por el que se
resuelve el ¡rocedirriento con sello oficial de la
Coordinación que induya la fecha, nombre de

quien recibió, hora de recepción y la inscrlpción de
recibo de anexos, si fuera el caso,

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

Integra al expediente correspondiente de la
Comisión la comprobación de que se notificó el
acuerdo por el que se resuelve el procedimiento a
cada una de las partes:

1. El acuse de recepción del instructivo de
notificación personal en el domicilio de la parte
denunciante, suscrlto por la persona con quien se
entendió la diligencia:

11. La mpresión del documento en formato
PDF del correo eledrónico enviado a la parte
denunciante en la que se adjunta el instructivo; o

111. Evidencia gráfice de la fijación del
Instrudivo en la tabla de avisos .

.. Olivo ega
Jefe s Especiales en funciones
de Secreta( écnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-19-V1

TRÁMITE PARA EL RECURSO DE REVOCACiÓN

Ante la interposición de recurso de revocación, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

(NOTA: Se contabilizarán seis días hábiles de término para la interposición de recurso de
revocación por el servidor público responsable. Los seis días hábiles corresponden a: un
dia hábil siguiente al de la notificación para que surta sus efectos y cinco días hábiles
más como plazo para promover el recurso en términos del Reglamento).

1. Recibe escrito mediante el cual se promueve el recurso con sello oficial de la Comisión
que incluya la fecha, nombre de quien recibió y hora de recepción y anexos, de ser el
caso.

2. Analiza el contenido del escrito presentado por el servidor público responsable, verifica
que cuente con el señalamiento de los agravios.

i EL RECURRENTE EXPRESÓ LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE REVOCACiÓN?

SI EXPRESÓ LOS AGRAVIOS

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

3. Informa al Presidente de la Comisión la recepción del recurso con el señalamiento de
agravios.

(NOTA: Esta comunicación se hará el mismo dia hábil en que se recibió el recurso).

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Pleno

4. Acuerda la admisibilidad del recurso, fija fecha para la verificación de la audiencia e
instruye su notificación.

ro Rev~O

~//z(e-J~
Olivo rtega C.P. Sonia E na
Especiales en funciones Martínez Cárd a

de Secretar" écnico de la Comisión de Jefa de Normatívidad
Honor y Justicia
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(NOTA: El acuerdo de admisibilidad se considera resolución de mero trámite por lo que
no es necesario que se acuerde en sesión de la Comisión; y tendrá que emitirse dentro
de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se recibió el escrito.

La Comisión puede acordar que la audiencia sea desahogada por el Secretario Técnico
para recibir los alegatos del recurrente verbalmente o por escrito.)

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor público
que recurre; y adjunta al mismo el acuerdo de admisibilidad tomado por la Comisión.

6. Entrega el instructivo de notificación y el acuerdo tomado por la Comisión anexo para la
práctica de la diligencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

7. Practica la diligencia de notificación personal del instructivo en el domicilio del recurrente,
recabando su firma de recepción.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

8. Integra al expediente el acuse de recepción del instructivo de notificación suscrito por la
persona con quien se entendió la diligencia.

i EL RECURRENTE ALEGÓ EL OlA Y HORA SEÑALADO PARA AUDIENCIA?

SI ALEGÓ

¿ EL RECURRENTE ALEGÓ POR ESCRITO?

SI ALEGÓ POR ESCRITO

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA U OFICINA DEL SECRETARIO - Pleno, Quórum legal
para validez o Secretario Técnico de la Comisión

livo rtega
Especiales en funciones

de Secretar.' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Re vi
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9. Recibe escrito mediante el cual el recurrente presenta alegatos dentro del recurso con
sello oficial de la Comisión que incluya la fecha, nombre de quien recibió y hora de
recepción y anexos, de ser el caso.

10. Decreta el cierre de la audiencia.

(Continúa en el numeral 13 del procedimiento)

i EL RECURRENTE ALEGÓ POR ESCRITO?

NO ALEGÓ POR ESCRITO

i EL RECURRENTE ALEGÓ VERBALMENTE?

sí ALEGÓ VERBALMENTE

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA U OFICINA DEL SECRETARIO - Pleno, Quórum legal
para validez o Secretario Técnico de la Comisión

11. Recibe los alegatos del recurrente verbalmente, dejando constancia de toda la diligencia
en actas, de conformidad con lo dispuesto en el presente Manual.

12. Vertidos todos los alegatos del recurrente, decreta el cierre de la audiencia.

(Continúa en el numeral 13 del procedimiento)

i EL RECURRENTE ALEGÓ EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA AUDIENCIA?

NO ALEGÓ

13. Pone el recurso en estado de resolución; misma que deberá emitir dentro de los
siguientes cinco días hábiles.

14. Resuelve el recurso y ordena:

I Olivo rtega
s Especiales en funciones

de Secreta' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia

C.P. Sonia na
Martínez Cárde
Jefa de Normativldad
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1. Notificar al recurrente, si se revoca la resolución del procedimiento que origina el
recurso y reinstalarle en sus derechos, si fuere el caso.

11. Notificar al recurrente, si se confirma la resolución del procedimiento que origina
el recurso y proceder a la ejecución de la misma en los términos del presente
Manual.

111. Notificar al recurrente, si se modifica la resolución del procedimiento que origina
el recurso y proceder a la ejecución de la misma en los términos del presente
Manual, según indique la resolución modificada.

(Continúa en FIN DEL PROCESO)

¿ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE EXPRESÓ LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE
REVOCACiÓN?

NO EXPRESÓ LOS AGRAVIOS

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

15. Informa al Presidente de la Comisión la recepción del recurso y la inexistencia de agravios
manifiestos.

(NOTA: Esta comunicación se hará el mismo día hábil en que se recibió el recurso).

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA - Pleno

16. Acuerda la inadmisibilidad del recurso por no contener la expresión de los agravios que
requisita el Reglamento e instruye su notificación.

(NOTA: El acuerdo de inadmisibilidad se considera resolución de mero trámite por lo que no
es necesario que se acuerde en sesión de la Comisión.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

17. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor público
que recurre; y adjunta al mismo el acuerdo de inadmisibilidad tomado por la Comisión.

18. Entrega el instructivo de notificación y el acuerdo tomado por la Comisión anexo para la
práctica de la diligencia.

¡Olivo ega
s Especiales en funciones

i Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

19. Practica la diligencia de notificación personal del instructivo en el domicilio del recurrente,
recabando su firma de recepción.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

20. Integra al expediente el acuse de recepción del instructivo de notificación suscrito por la
persona con quien se entendió la diligencia.

FIN DEL PROCESO

livo o ega
speciales en funciones

de Secreta' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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TRÁMITE PARA EL RECURSO DE REVOCACiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

AOJerda la admisiMdad del
rocurso, fj a focha para la

verificación de la audiercla e
instruye su nolificación.

HOJA # 1

COMISI N DE HONOR Y
JUSTICIA
Pleno

Informa al Presiderte de
la Comisión la rocepdón

del recurso con el
senalamiento de

agravKls.

NO

fí5\
~ Informa al Presiderte de

la Comisi ón la rocepción
del reOJrso y la

inexistencia de ¡gravios
manifiestos.

Recibe escrito rrediante el OJal se promueve el
rocurso con seno olcia de la Corrisión que

incluya la fecha, nombre de quien recibió y hora
de recepdón y anexos, de ser el caso.

Analiza el contenido del esa~o presentad:J por el
servid:Jr público responsatle, verifica que OJente

con el senalamiento de los agravios.
Elabora y suscribe instructivo de

notificación personal en el domicilio
dei sEJVidor púbiico que reOJrre; y
adjunta al mismo el aOJerd:Jde

admisibilidad tomado por la Comisión.

Entrega el instructivo de notificación y
el acuerdo tomado por la Corrisión

anexo para la prádica de la diligencia

AOJerda la inadmisib~idad del
rocurso ~r no contener la

expresión de los agravios que
raqui sita el Reglamento e
instruye su notificación.

Olivo Ortega
s Especiales en funciones

Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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TRÁMITE PARA EL RECURSO DE REVOCACiÓN HOJA#2

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Administrativo o Notificador

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Pleno, Quórum legal o Secretario Técnico

Recibe escrilo rredianla el
OJal el recurrenla presenta
a~atos dentro del recllSO
con sello ofICialde la
Comisión que Incluya la
fecha, nombrn de quien

rocibió y hora de recepción y
anexos, de ser el caso.

Recibe las a~atos
del rewr",nte

""rbalmenle, dejando
conSlancia de toda la
diligencia en aclas, de
conformiidad con lo
dispuesto en el
presente Manual.

13

Verlldos todos las
a~atosdel

rocurrente, deaeta el
cierre dela audíeflcia.

Continua en el
numeral 13.

11. Notificar al
recurrent9, si se confirrra la
resolución del procedimiento
QUe Ofi OIns el r8CUBO y

prOCeder a la e}ewciOn de la
misma en los términos del

presente Manual.

Pone el reQJrso en
estado de ",solución;
mis rm que deberá
emni r dentro de los
siguientes cinco días

hábiles.

Resuelve et reOJrso y ordena"

NO

l. Notificar al
recurrente, si se revoca la
resolución del procedimiento
que Origina el recUr50 y

reinstalarle en sus derechos, si
fuere el caso.

111. Nolikaral
recurrente, si se modifica la
resolución del pro08dímiento
que orl gina el recurso y

proceder a la ejeOJCl6nde la
misma en los términos del

presente Manual, segun indique
la resolución modificada

14

Entr"Ja el instructivo de notifICaCión y
el acuerdo toma:!o por la ConisilJ1

anexo para la práctica de la
düigencia.

Elabora y susaibe Instructivo de
notificación personal en el domicilio
del slJ\1dor púb~co que mOl'''': y
adjunta al mismo el aaJerdo de
inadmisibilidad tomado por la

Comisión.

Inlegra al expedente el aOJse de
rocepción dellnstn.etivo de

nollficaoon susano por la persona
con quien se entendió la düigencia

Practica la diligencia de notlficacilJ1
pelSonal del instructivo en el domicilio da

rocurrente, rocabando su firma de
rocepción.

Integra al expedente el acuse de
rocepción del instructivo de notificación
suscito por la persona con quien se

entendió la diligencia.

Practica la diligencia de notlficacilJ1
pelSonal del instructivo en el domicilio del

rocurrente, rocabando su ftlTTl8de
rocepción.

'0 Olivo rtega
os Especiales en funciones

r Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Rev~

~/JUtt.J (¿..I
C.P. Sonia Ed a
Martínez Cárden s
Jefa de Normatividad

Validó
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-20-V1

EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DICTADA POR LA COMISiÓN

Para la ejecución de la sanción aplicada por la Comisión, una vez que haya quedado firme, sea
que haya precluido el derecho de recurrir del servidor público o que, habiéndolo ejercitado no se
haya revocado, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Analiza el expediente del procedimiento y verifica el estatus del mismo.

i LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

NO FUE IMPUGNADA

(Continúa en el numeral 2 del procedimiento)

i LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

sí FUE IMPUGNADA

i LA RESOLUCiÓN FUE CONFIRMADA O MODIFICADA EN LA RESOLUCiÓN RECAIDA AL
RECURSO?

FUE CONFIRMADA O MODIFICADA.

2. Elabora acuerdo en el que se declare la ejecutoria de la resolución.

i LA SANCiÓN IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO IMPLICA LA SUSPENSiÓN TEMPORAL?

sí IMPLICA LA SUSPENSiÓN TEMPORAL

livo Ortega
Especiales en funciones

de Secretari écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

3. Elabora oficio con número de control, dirigido al titular de la Dirección a la que se
encuentre adscrito el servidor público sancionado, con copia al titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, en el que informa que la resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria, adjuntando la resolución al
procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el recurso de revocación y el
acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma. Asimismo, solicita al superior
jerárquico que gire las instrucciones pertinentes a efecto de que le sean retirados al
servidor público sancionado todos los objetos para la prestación del servicio que lo
acrediten como elemento policial: el arma de cargo, equipo, uniforme, insignias u
identificaciones por el tiempo que subsista la sanción; debiendo señalar el período que la
comprende.

4. Elabora oficio con número de control dirigido al titular de la Dirección de Recursos
Humanos con copia al titular de la Secretaría de Administración, en el que informa que la
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria,
adjuntando la resolución al procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el
recurso de revocación y el acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma.
Asimismo, solicita al Director de Recursos Humanos que gire las instrucciones pertinentes
a efecto de que le sean retenidas las remuneraciones al servidor público sancionado por
el tiempo que subsista la sanción; debiendo señalar el período que la comprende.

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor público
sancionado y adjunta al mismo el acuerdo de declaración de ejecutoria de la sanción.

6. Entrega el instructivo de notificación y el acuerdo de declaración de ejecutoria de la
sanción anexo, así como los oficios a las dependencias correspondientes, con sus acuses
de recepción al chofer administrativo o notificador, para la práctica de la diligencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

7. Practica la diligencia de notificación personal del instructivo en el domicilio del servidor
público sancionado, recabando" firma de recepción de la persona con quien se entendió
la diligencia.
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8. Entrega los oficios en las dependencias correspondientes, y recaba los acuses de
recepción para devolverlos al Secretario Técnico.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Integra al expediente el acuse de recepción del instructivo de notificación suscrito por la
persona con quien se entendió la diligencia y los acuses de recibido de los oficios por las
dependencias correspondientes.

10. Solicita el registro de la sanción a la unidad administrativa de Registro y Armería conforme
a lo dispuesto en el proceso (clave 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-PROCESO-22-V1).

(NOTA: Si la resolución fue revocada, se notificará a las partes conforme a los procesos de
notificación a los que se refiere el presente Manual en cuanto le resulten aplicables).

FIN DEL PROCESO

NO IMPLICA LA SUSPENSiÓN TEMPORAL

FIN DEL PROCESO



San
Pedro
Garza
Garcla

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual

5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-V1

Emisión

01 de diciembre de 2020
Fecha última versión

Primera versión
Página

121 de 149

EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE SUSPENSiÓN lEMPORAL DICTADA POR LA COMISiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Administrativo o Notificador

Elabora acuerdo en
el que se dedare la
ejecutlrla de la
resolución.

Anaüza el expediente del ¡:rocedirTiento y verifICa
el eSlatus da mismo.

Elabora y suscribe instruClivo de notifICación
personal en el domiciüo del servidor ~blico
sancionado y adjUnta al mismo el acuerdo de
dedaración 00 ejecutan a 00 la sanción.

Elabora oficio con numero de control dirigido
al tilJlar de la DIrección de ReOJrsos

Humanos con copia al tli!tarde la Seaetaria
de AdministracíÓf1, en el que informa que la

resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa ha causack>
ejecutoria, adJl.,tntando la resolución al

procedilTienlD 0, en su caso, la modifICación
resuelta en el recurso de revocación y ti
acuerdo ponl que se declara la ejecutooa
de la misma Asimismo, solicita al OireclOr

de Recursos Humanos que gire las
insttlJIXiones pertinentes I efecto de que le
sean retenidas las rerruneraciones al

servidor público sancionado por el tiempo
que subsista la sanci6n; debiendo seflalar el

periodo qu e la compren de

Entrega el instructivo 00
notificación y el acuerdo de
dedaradón 00 ejecutona cilla
sanción anexo. asl cemo los
ofICios a las delllndencias

correspondientes. con sus acuses
de recepción al chotlr

admilistrativo o nolflCador. para
la práctica de la dmgencia.

Integra al expedente el acuse de
recepción del instru:tivo de
notificación susano por la

persona con quien se entendió la
diligencia y los acuses de
recibido de los ofICios por las

dependerclas correspondientes.

PraClica la diligencia de notificadón
personal del instruClivo en el domicilio
del servidor púbüco sancionado.
recabando finna de recepción de la
persona con quien se entendió la

diligencia.

Entrega los ofICios en las oopendencias
correspondientes. y recaba los acuses
de recepción para devaverlos al

Secretano Técnico.

Soücita el registro de la sarción
a la unidad admini SlJativa de

Registro y Armaria conforme a lo
dispuesto en el proceso (dave

5307./J702.SCT -eHY J.MPP./Jl-
PROCESO.22.V1).

Elabora oflOOcon numero de control, dirigido al lItular de la
Dlreca ón a la que se encuentre adscni) el servidor público
sancionado, coo copia al titular de la Secretaria de Segundad

PUblica, en el que informa que la resolución del procectirriená) de
responsabilidad admlnistratrva ha causado ejecutoria, adjUntando
la resolución al procedimiento o, en su caso, la modl(lC8cón
resuelta en el recl.H'$Ode revocación y el acuerdo por el que se
declara la ejeaJtoria de la misma. Asimismo, solicita al superior
jerarquico Que gire las inSl:rucciones pertlMentes a e'ecID de que
le sean retirados al servidor publico sancionado todos los objetos
para la prestación del servicio que lo acrediten comoelemento

policial: el arma de cargo, equipo, uniforme, insignias u
iden"lCaciones por el tiempo que subsista la sanción; debiendo

señalare! periodo que la comprende



~~,
r .•-<, • san

Pedro
Garza
Garcla

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual

5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-V1

Emisión Fecha última versión Página

01 de diciembre de 2020 Primera versión 122 de 149

5307-0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-21-V1

EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE DESTITUCiÓN DICTADA POR LA COMISiÓN

Para la ejecución de la sanción aplicada por la Comisión, una vez que haya quedado firme, sea
que haya precluido el derecho de recurrir del servidor público o que, habiéndolo ejercitado no se
haya revocado, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Analiza el expediente del procedimiento y verifica el estatus del mismo.

i LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

NO FUE IMPUGNADA

(Continúa en el numeral 2 del procedimiento)

¿LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

sí FUE IMPUGNADA

i LA RESOLUCiÓN FUE CONFIRMADA O MODIFICADA EN LA RESOLUCiÓN RECAíDA AL
RECURSO?

sí FUE CONFIRMADA O MODIFICADA

2. Elabora acuerdo en el que se declare la ejecutoria de la resolución.

i LA SANCiÓN IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO IMPLICA LA DESTITUCiÓN?

sí IMPLICA LA DESTITUCiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

'0 Olivo rtega
s Especiales en funciones

I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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3. Elabora oficio con número de control, dirigido al titular de la Dirección a la que se
encuentre adscrito el servidor público sancionado, con copia al titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, en el que informa que la resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria, adjuntando la resolución al
procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el recurso de revocación y el
acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma. Asimismo, solicita al superior
jerárquico que gire las instrucciones pertinentes a efecto de que se elabore el documento
administrativo de Movimiento de Personal, para la baja definitiva del servidor público
sancionado, así como para que le sean retirados todos los objetos para la prestación del
servicio que lo acrediten como elemento policial: el arma de cargo, equipo, uniforme,
insignias u identificaciones.

4. Elabora oficio con número de control dirigido al titular de la Dirección de Recursos
Humanos con copia al titular de la Secretaría de Administración, en el que informa que la
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria,
adjuntando la resolución al procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el
recurso de revocación y el acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma.
Asimismo, solicita al Director de Recursos Humanos que gire las instrucciones pertinentes
a efecto de que se materialice la baja definitiva del servidor público sancionado.

5. Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor público
sancionado y adjunta al mismo el acuerdo de declaración de ejecutoria de la sanción.

6. Entrega el instructivo de notificación y el acuerdo de declaración de ejecutoria de la
sanción anexo, así como los oficios a las dependencias correspondientes, con sus acuses
de recepción al chofer administrativo o notificador, para la práctica de la diligencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

7. Practica la diligencia de notificación personal del instructivo en el domicilio del servidor
público sancionado, recabando firma de recepción de la persona con quien se entendió
la diligencia.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

C.P. Sonia dna
Martínez Cár n
Jefa de Normativídad

8. Entrega los oficios en las dependencias correspondientes, y recaba los acuses de
recepción para devolverlos al Secretario Técnico.

El o Rev' Validó

'0 Oliv Ortega
s Especiales en funciones

i Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Integra al expediente el acuse de recepción del instructivo de notificación suscrito por la
persona con quien se entendió la diligencia y los acuses de recibido de los oficios por las
dependencias correspondientes.

10. Solicita el registro de la sanción a la unidad administrativa de Registro y Armería conforme
a lo dispuesto en el proceso (clave 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-PROCESO-22-V1).

(NOTA: Si la resolución fue revocada, se notificará a las partes conforme a los procesos de
notificación a los que se refiere el presente Manual en cuanto le resulten aplicables).

FIN DEL PROCESO

NO IMPLICA DESTITUCiÓN.

FIN DEL PROCESO

. Olivo rtega
s Especiales en funciones

de Secreta I Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia

Lic. José rmando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad
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EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE DESTITUCiÓN DICTADA POR LA COMISiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO
SecretarioTécnico de laComisión

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Administrativo o Notlflcador

Elabora acuerdo en
el que se dedalll la
ejecubrla de la
resolución.

Practica la diligencia de notificación
personal del nslructiw en el domdo
del servidor púbfioo sancionado,
recabando firma de Illcepción de la
persona con quien se entendió la

diligencia.

Entrega los oficios en las dependencias
oorlllspordientes, y recaba ios acuses
de Illcepción para devaverJos al

Secrelano Técnico.

Entrega el instructivo de
notificación y el acuerdo de
dedaración de ejecutoria de la
sanción anexo, así como los
ofICios a las de¡:endencias

corlllspordientes, con sus acuses
de recepción al chollr

administratiw o nolflCadO(, para
la práctica dela difigencia.

Soficita ellllgistru de la sanción
a la unidad administrativa de

Registro y Arma-Ia oonforme a lo
dispuesto en el proceso (dave

5307.0702.SCT.CHY J.MPP-oI.
PROCESO.22.VI).

Integra al expedente el acuse de
recepción del instructivo de
notificación suscrno por la

persona con quien se entendió la
diligencia y Josacuses de
recibido de los oficios por las

dependencias correspondientes.

Elabora ofido con numero de control dirigido
al nJar de la Dirección de ReQJr&OS

Humanos con copia al tliJlardela Seaetaia
de Administración, en el que informa que la

resolución del proce dimiento d e
responsabilidad administrativa ha causado
ejeeutOfia, adjuntando la resolución al

procedmlento o. en su caso, la modlficad6n
resuelta en el recul'lO derevocaci6n y el
acuerdo por el quese declara la ejecutoria
de la mIsma, ASimismo, soliCita al Director
de RecW50S Humanos que gire las

instr\J(tiones pertinentes a efeao de que se
materialice la baja definitiva del servidor

publim sancionado

Elabora y suscrlle instructivo de notifICación
personal en el domicifio del servidor pjblico
sancionado y adjunta al mismo el acuerdo de
dedaración de ejecutona de la sanción.

Elabora oficio con numero de control, cirigido al nular de la
Direcoón a la que se encuentre adscnto el servidor publico
sancionado, con copia al titular de IISecretaría de Seguridad

PUblica, en el que informa que la resolucibn del procedinien1D de
responsabilidad administrativ¡ ha causado ejecutona. adjuntando
ta resolución al procedlmieni> o, en su caso, la modifao6n
resuelta en el recuBo de revocacibn y el acuerdo por el que se
decl,n la ejaOJtoria de la misma. Asimismo, solicita al supenor
jerarquico QUegire las instrucciones pertinentes a efectl de que
se elabore el documento administrativo de Movin'ien1D de

Personal, pinla baja detnitiva del seMoor publico sancIonado,
asl como para que le seao re~rados todos los obletos para la

prestación del servicio que lo acrediten como elemento policial: el
Mma de cargo, equipo, Uniforme, insignias u identificaciones

Analiza el expedienE del p'ocedirriento y veralCa
el eslatus del mismo.

Olivo Ortega
Especiales en funciones

de Secretar" écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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5307 -0702-SCT -CHY J-MPP-01-PROCESO-22-V1

EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE INHABILITACiÓN DICTADA POR LA COMISiÓN

Para la ejecución de la sanción aplicada por la Comisión, una vez que haya quedado firme, sea
que haya precluido el derecho de recurrir del servidor público o que, habiéndolo ejercitado no se
haya revocado, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Analiza el expediente del procedimiento y verifica el estatus del mismo.

i LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

NO FUE IMPUGNADA

(Continúa en el numeral 2 del procedimiento)

i LA RESOLUCiÓN FUE IMPUGNADA?

sí FUE IMPUGNADA

i LA RESOLUCiÓN FUE CONFIRMADA O MODIFICADA EN LA RESOLUCiÓN RECAíDA AL
RECURSO?

sí FUE CONFIRMADA O MODIFICADA

2. Elabora acuerdo en el que se declare la ejecutoria de la resolución.

i LA SANCiÓN IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO IMPLICA LA INHABILITACiÓN?

sí IMPLICA LA INHABILITACiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

ivo O ega
o speciales en funciones

de Secretari cnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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3, Elabora oficio con número de control, dirigido al titular de la Dirección a la que se
encuentre adscrito el servidor público sancionado, con copia al titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, en el que informa que la resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria, adjuntando la resolución al
procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el recurso de revocación y el
acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma, Asimismo, solicita al superior
jerárquico que gire las instrucciones pertinentes a efecto de se elabore el documento
administrativo de Movimiento de Personal, para la baja definitiva del servidor público
sancionado, así como para que le sean retirados al servidor público sancionado todos los
objetos para la prestación del servicio que lo acrediten como elemento policial: el arma
de cargo, equipo, uniforme, insignias u identificaciones.

4, Elabora oficio con número de control dirigido al titular de la Dirección de Recursos
Humanos con copia al titular de la Secretaría de Administración, en el que informa que la
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa ha causado ejecutoria,
adjuntando la resolución al procedimiento o, en su caso, la modificación resuelta en el
recurso de revocación y el acuerdo por el que se declara la ejecutoria de la misma.
Asimismo, solicita al Director de Recursos Humanos que gire las instrucciones pertinentes
a efecto de que se materialice la baja definitiva del servidor público sancionado,

5, Elabora y suscribe instructivo de notificación personal en el domicilio del servidor público
sancionado y adjunta al mismo el acuerdo de declaración de ejecutoria de la sanción,

6. Entrega el instructivo de notificación y el acuerdo de declaración de ejecutoria de la
sanción anexo, así como los oficios a las dependencias correspondientes, con sus acuses
de recepción al chofer administrativo o notificador, para la práctica de la diligencia.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

7. Practica la diligencia de notificación personal del instructivo en el domicilio del servidor
público sancionado, recabando firma de recepción de la persona con quien se entendió
la diligencia.

(NOTA: Para la validez de la notificación no se requiere el consentimiento del notificado).

8. Entrega los oficios en las dependencias correspondientes, y recaba los acuses de
recepción para devolverlos al Secretario Técnico.

El O~ Revisó Validó
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OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

9. Integra al expediente el acuse de recepción del instructivo de notificación suscrito por la
persona con quien se entendió la diligencia y los acuses de recibido de los oficios por las
dependencias correspondientes.

10. Solicita el registro de la sanción a la unidad administrativa de Registro y Armería conforme
a lo dispuesto en el proceso (clave 5307-0702-SCT-CHYJ-MPP-01-PROCESO-22-V1).

(NOTA: Si la resolución fue revocada, se notificará a las partes conforme a los procesos de
notificación a los que se refiere el presente Manual en cuanto le resulten aplicables).

FIN DEL PROCESO

NO IMPLICA INHABILITACiÓN

FIN DEL PROCESO

I Olivo rtega
o Especiales en funciones

de Secretari écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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EJECUCiÓN DE SANCiÓN DE INHABILITACiÓN DICTADA POR LA COMISiÓN

OFICINA DEL SECRETARIO
Secretario Técnico de la Comisión

OFICINA DEL SECRETARIO
Chofer Administrativo o Notiflcador

Practica la diligencia de nolificaciál
pelSonal del instructivo en el domiciio

del s¡p,;dor publico sancionaál.
recabanál finna de recepción de la
pelSona con quien se entendió la

diigencia.

o Entrega los ofICios en las el!pendencias
correspondientes, y recaba los acuses

de recepción para devdverlos al
Seaetario Técnico.

Entrega el ilstrudivo el!
notificación y el acuerdo de

declaración el! ejecutoria el! la
sanción anexo, así cano los
ofICios a las depmdencias

correspondientes, con sus acuses
de recepción al choilr

administrativo o nolflCador, para
la práctica de la diligencia.

Sotidta el registro de la sanción
a la unidad administrativa de

Registro y Armería conforme a lo
dispuesto en el proceso (clave
5307 -Q702.SCT.CHY J.MPP-QI.

PROCESO.22.VI).

Integra al expedente el acuse de
recepción dellnstr<ICtivo de
notificación susa~o por la

pelSona con quien se entendió la
diligencia y los acuses de

recilido de I(X; oficios por las
dependencias correspondientes.

Elabora ofído con númElfo de control dirigido
al 'lJlarde la Dirección de ReOJt'1os

Humíl'lOS (X)flcopia al biJlardela Seae1ar'ia
de Administración, en el que informa que la

resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa ha caosado
ejecutoria. adjuntando la resolución al

procedimiento o. en su caso, la mOdlfrcaoon
resuelta en el recurso de revocación y el
acuerdo por el qUe5S decl ••.a la ejecutoria
de la misma. Asimismo, SOlicita al OireclDr

de Recursos HumcrlOs que gire las
instrua:iones per'nentes a eledo de que se
materialice la baja definitiva del servidor

pUblico sancionado

Elabora y susaibe instrudivo de notifICación
pelSonal en el domidtio del servidor piblico
sancionado y adjunta al mismo el acuerdo de

dedaración el! ejecutoria el! la sanción.

Elabora oficio con numero de control, duigido a ~tular de la
Oire<:c:ión a la qu e se encuentre adscrito el servidor publico
S"ionado, con copia a1tl1ular de la Secretaria de Segllidad

PUblica, en el que informa que la resolución del procedmentD de
responsitlilidad admlllistratlva ha causado ejecutoria. adjuntando
la resolución al procedmienlD o, en lucaso, la modlficaoón

resuelta en el recurso de revocación y el acuerdo por el que se
declara la ejeOJtoria de la misma. Asimi9Tlo, solicitl al supenor
jerarquico que gire las instrucciones pertinentes a efecto de se
elabore el documento administativo de Movirriento de Personal.
para la baja de6niha del se~dor pUblico sancionado, as! como
para que le sean retirados al servidor publico sancionadO todos
los objetos para la prestación del servicio que lo acrediten como
elemenlD polical: el íil'"made Cirgo. equipo, uniforme, insignias u

iden8flCaciones.

Elabora acuerdo en
el que se dedare la
ejecuvria de la
resolución.

Anaiza el expedieni! dellJocediniento y veriica
el eslatus de mismo.

'0 Olivo Ortega
Jefe de Proy c s Especiales en funciones
de Secret io Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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REGISTRO DE SANCIONES

Para el registro de la sanción aplicada por la Comisión, se procederá conforme a lo que sigue:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

1. Elabora oficio con número de control dirigido al Registro y Armería de la Secretaría de
Seguridad Pública, con copia al Secretario de Seguridad Pública y al Coordinador de
Asuntos Internos requiriendo que agregue al expediente personal del policía sancionado
la constancia de dicha sanción; así como requiriendo la inscripción de la sanción impuesta
en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública adjuntando el acuerdo de
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa.

2. Entrega el oficio, con sus respectivas copias y acuse de recibido, al chofer administrativo
o notificador para su entrega en las dependencias correspondientes.

OFICINA DEL SECRETARIO - Chofer Administrativo o Notificador

3. Entrega los oficios en las dependencias correspondientes, y recaba los acuses de
recepción para devolverlos al Secretario Técnico.

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

4. Anexa al expediente del procedimiento respectivo el acuse de recibo por Registro y
Armería, Oficina del Secretario de Seguridad y Coordinación de Asuntos Internos del
oficio por el que se requiere agregar la constancia de sanción al expediente personal del
policía sancionado e inscribir la sanción en el Registro Estatal del Personal de Seguridad
Pública.

REGISTRO Y ARMERíA - Personal Asignado

5. Agrega el acuerdo de resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa en
el que obre la aplicación de sanción al expediente personal del policía sancionado.

Olivo O ega
Jefe de roy ct s Especiales en funciones
de Secretari écnico de la Comisión de

onor y Justicia
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6. Elabora oficio dirigido al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Nuevo León, en el que informa el correctivo disciplinario y/o sanción a la que se hizo
acreedor el policía sancionado; incluyendo los datos que permitan identificar plenamente
al servidor público y solicita su inscripción en el Registro Estatal del Personal de
Seguridad Pública.

7. Elabora oficio con número de control a la Comisión, informando que ha sido agregada la
constancia de sanción al expediente personal del policía sancionado bajo el resguardo
de Registro y Armería y solicitada a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Nuevo León la inscripción de la sanción en el Registro Estatal del Personal de Seguridad
Pública.

(NOTA: El oficio de respuesta al que se refiere el numeral 7 del presente proceso deberá
ser recibido en la Comisión en un plazo que no exceda de cinco días hábiles a partir de
la fecha en que se acusó de recibida la solicitud por la unidad administrativa de Registro
y Armería. Asimismo, la unidad administrativa de Registro y Armería deberá anexar al
oficio de respuesta copia del acuse de recibo con sello oficial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Estado y/o de la unidad administrativa encargada del Registro
Estatal de Personal de Seguridad Pública).

OFICINA DEL SECRETARIO - Secretario Técnico de la Comisión

8. Anexa oficio de respuesta y anexos de la unidad administrativa de Registro y Armería en
el que informa que ha sido agregada la constancia de sanción al expediente personal del
policía sancionado y adjunta constancia de solicitud de inscripción de la sanción en el
Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública; al expediente del procedimiento
respectivo bajo su resguardo.

9. Elabora acuerdo de conclusión y archivo definitivo del expediente y lo anexa al mismo.

10. Archiva el expediente en el lugar o área destinada para tales efectos.

FIN DEL PROCESO

.
e livo rfega
s Especiales en funciones
écnico de la Comisión de

Honor y Justicia



San
Pedro
Garza
Garcla

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
GOBIERNO MUNICIPAL Clave de manual

5307 -0702-SCT-CHY J-MPP-01-V1

Emisión

01 de diciembre de 2020
Fecha última versión

Primera versión
Página

132 de 149

REGISTRO DE SANCIONES

OFICINA DEL SECRETARIO OFICINA DEL SECRETARIO REGISTRO Y ARMERiA
Secretario Técnico de la Comisión Chofer Administrativo o Notlflcador Personal Asignado

( INICIO DEL 0PROCESO

! Entrega los ofICios en las elependendas 0) Agreg¡ el acuerdo de
resoludón da procedimiento

oorrespondientes, y recaba los acuses de responsabifidad0) de recepción para devclverJos al administrativa en el que otre la
Elabora ofICio oon número de oontrol dirigido al 0

Anexa al expediente da procedmiento S f-- secretario Técnioo. --+ apücadón de sancKln al
Registro y Armeria de la secretaria de seguridad expediente personal del poflda

Púbica. oon oopia al Secretario de Seguridad Púbflca sancionado.
y al Coordinador de Asuntos litemos reqJiriendo que respectivo el acuse de redbo por

agregue al expedente personal del pelicía Registro y Armeria, Olidna del ¡
sancionado la oonstanda de ddla sancKln; asi como secretario de Seguridad y Coordinaoon
requiriendo la inscripcKln de la sancKln impuesta en de Asuntos Internos del oficio por el qJe Elabora ofido dirigido al Trtularel Registo Estatal del Persona de Seguridad Pública se requiere agregar la constanda de de la secretaria de seguridadadjuntando el acuerdo ele resolución del sanción al expediente personal del 0procedimiento de responsabilidad administrativa. pofida sandonado e inscribir la sanción Púbfica del Estado de Nuevo

Le6n, en el que inforrre el
en el Registro Estatal del Personal de oorrectivo di sOP inario y/o

!
Seguridad Pública. sanCKln a la que se hizo

acreedor el pollda sancionado;

0 incluyendo los datos que
permitan identifICar plenamente

Entrega el olco, oon sus respectivas oopias y r--G) al seMdor públioo y sclicrta su
acuse de recibido, al cháer administrativo o inscripción en el Registro Estalal

notíficador para su entrega en las dependendas Anexa ofICio de respuesta y anexos de del Personal de seguridad
oorrespondientes. la unidad administrativa de Registro y Púbfica.

Armería en el que informa que ha sido ¡agregada la constanda de sancKln al
expediente personal del poflda 0)sancionado y adjunta oonstanda de Elabora oficio oon núme-o desolicitud de inscripci6n de la sancón en oontrol a la Comisi6n,el Registo Estatal elel Persona de informando que ha sidoSeguridad Pública; al expediente del agregada la constanda deprocedimiento respectivo bajo su sancKln al expediente personalresguardo. del poi da sancionado bajo el

resguardo de Registro y Armeria

¡ y solicrtada a la secretaria de
seguridad PúblICa elel Estado de

0) Nuevo Le6n la inscripción de la

G sanción en a Registro Estatal

Archiva a expediente en el lugar o área destinada Elabora acuerdo de oonclusi6n y del Personal de Seguridad

para tales efectos. archivo defintivo del expediente y lo Pública.
t--- anexa al mismo.
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ic. Jo é mando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

FORr-1ATO DE REGISTRO DE DATOS PERSONALES DEL DENUNCIANTE POR COMPARECENCIA

San P~dro Garza Carcia. N\I~vo Lpon. A loS' 04-cuatTo di..u del mes de noviembre drJ 20Zo-dos miJ veinte

Nombre(s): _

Domlclllo: _

Correoelectrónico: _

Teléfono: _

Número de Expediente asignado: _

Medio por el que desea ser notificado: _

Mencione si es su deseo presentar denuncia anónlmd: _
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"GUíA PARA EL TURNO DE DENUNCIAS Y
APLICACiÓN DE SANCIONES"
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"i0' '" \ ,~<
" AUTORIDAD

TIPO DE CONDUCTA , SANCiÓN APLICA' LE COMPETENTE
",o '",;,. Presentarse tarde al servicio o comisión sin causa justificada .

. Cometer cualquier acto de indisciplina en el servicio o fuera de
él.

. Realizar colecta de fondos o rifas durante el servicio .
APERCIBIMIENTO. Omitir el aviso inmediato a la autoridad municipal

correspondiente de la existencia de lotes baldíos que sean
propicios para la comisión de actividades ilícitas y que hayan
sido detectadas por la vigilancia de calles y vías públicas o por

COORDINACiÓN DE
denuncia ciudadana.

ASUNTOS INTERNOS DE. Reincidir en un lapso de treinta días naturales en cualquiera de LA SECRETARIADE
las conductas que le ameriten un apercibimiento AMONESTACiÓN SEGURIDAD PÚBLICA

. Si la comisión de cualquiera de las conductas que le ameriten
una sanción afecta la buena marcha y disciplina del grupo CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN
operativo al que esta asignado.

. Tres o más amonestaciones en el lapso de un año. ARRESTO

. Incumplimiento de los requisitos de permanencia en la
institución policial que señala la Ley de Seguridad Pública del REMOCiÓN
Estado de Nuevo León.. Rendir informes falsos a sus superiores respecto de los servicios

o comisiones que le fueren encomendados.

. Actuar fuera del ámbito de su competencia y jurisdicción .

. Alterar de manera negligente o intencional las evidencias,
objetos, instrumentos, bienes, vestigios o efectos del delito
cometido, sin perjuicio de su consignación ante la autoridad

COMISiÓN DE HONOR Ycorrespondiente.
JUSTICIA DE LA. Desobedecer las órdenes emanadas de las autoridades judiciales. SUSPENSiÓN TEMPORAL SECRETARIADE LA
CONTRALORIA y

. Dañar o utilizar de forma negligente el armamento que se le
TRANSPARENCIA

proporciona para la prestación del servicio.

. Valerse de su investidura para cometer cualquier acto ilícito .

. Abandonar sin causa justificada el servicio o comisión que se le
haya asignado, sin dar aviso de ello a sus superiores o abstenerse
de recibirlo sin razón alguna.

Olivo Ortega
Jefe de Proy s Especiales en funciones
de Secret 10 Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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AUTORIDAD
TIPO DE COND~~A SANCiÓN APLICABLE

COMPETENTE" <,h ". Si alguna de las conductas sancionables con la suspensión
temporal producen un daño o perjuicio a la seguridad pública, a
la institución o a terceras personas; o con la pretensión de
obtener un lucro o beneficio Indebido.. Tomar parte activa en calidad de participante en
manifestaciones, mítines u otras reuniones de carácter público
de igual naturaleza, así como realizar o participar de cualquier
forma, por causa propia o por solidaridad con causa ajena, en
cualquier movimiento o huelga, paro o actividad similar que
Implique o pretenda la suspensión o disminución del servicio.. Solicitar o recibir regalos o dádivas de cualquier especia, así
como aceptar ofrecimiento o promesa, por acciones u omisiones
del servicio y, en general, realizar cualquier acto de corrupción.. Participar en actos públicos en los cuales se denigre a la
Institución, a los Poderes del Estado o a las Instituciones jurídicas
que rigen en el país.. Llevar consigo durante el pase de lista, o al momento de su
llegada a las instalaciones policiales al inicio del turno, uno o
varios teléfonos móviles, radiofrecuencias o cualesquier aparato
de comunicación que no sea de aquellos que se le hubieran COMISiÓN DE HONOR Y
proporcionado por la institución policial para la función del JUSTICIA DE LA
cargo.

DESTITUCiÓN DEL CARGO SECRETARIA DE LA. Expedir órdenes cuya ejecución constituya un delito. Tanto el CONTRALORIA y

subalterno que las cumpla como el superior que las expida serán TRANSPARENCIA

responsables.

. Permitir la participación de personas que se ostenten como
policías sin serlo, en actividades que deban ser desempeñadas
por miembros de la Institución policial.. Ser omiso en el desempeño del servicio en el cuidado y
protección de los menores de edad, adultos mayores, enfermos,
débiles o Incapaces y que en razón de ello se coloquen en una
situación de riesgo, amenaza o peligro.. Poner en libertad a los probables de un delito o Infracción
administrativa, sin haberlos puesto a disposición del Ministerio
Público o de la autoridad competente, según el caso.. Presentarse o desempeñar su servicio o comisión bajo ios efectos
de alguna droga o enervante, en estado de ebriedad completa o
incompleta, con aliento alcohólico, ingiriendo bebidas
alcohólicas; así como presentarse uniformado a casas de
prostitución o centros de vicio y otros análogos a los anteriores,
sin justificación en razón del servicio.

. Vender, empeñar, facilitar a un tercero el armamento que se le
proporcione ara la prestación del servicio.

. Olivo rtega
Jefe de Pro s Especiales en funciones

río Técnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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• Ejercer sus atribuciones sin portar el uniforme y las insignias
correspondientes, salvo que ello obedezca a un mandato expreso
de la autoridad competente y que por la naturaleza de la orden
recibida así lo requiera.

• Faltar a su servicio sin permiso o causa que lo justifique.

• Cometer faltas graves a los principios de actuación previstos en la
Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León y a las
normas de disciplina que se establezcan en la Institución policial
a la que pertenezca, evidenciando con ello una notoria deslealtad
al servicio.

• Actuar deshonestamente en el desempeño de sus funciones o
cometer cualquier acto que atente contra la moral y el orden
público.

• Portar cualquiera de los objetos que lo acrediten como elemento
policial: el arma de cargo, equipo, uniforme, insignias u
identificaciones sin la autorización correspondiente fuera del
servicio, horario, misión o comisión a la que s ele haya asignado.

AUTORIDAD
COMPETENTE

• ser negligente, Imprudente o descuidado en el desempeño de
sus funciones, colocando en riesgo, peligro o amenaza a las
personas, compañeros, sus bienes y derechos.

• Disponer para el uso propio o ajeno el armamento, equipo,
uniforme, insignias, identificaciones y demás objetos que lo
acrediten como elemento policial, en perjuicio de terceras
personas.

• Incitar en cualquier forma la comisión de delitos o infracciones
administrativas.

• Incurrir en desacato injustificado a las órdenes emitidas por sus
superiores.

• Proceder negligentemente en el apoyo a las víctimas del delito,
no cerciorándose que reciban la atención adecuada y oportuna
por parte de las instituciones correspondientes, si con ello se le
causa un grave daño o perjuicio a su integridad física.

• Mostrar un comportamiento discriminatorio en perjuicio de
personas en razón de su sexo, preferencia sexual, raza, condición
física, edad, nacionalidad, condición social, económica, religiosa
o étnica.

• Obligar por cualquier medio a sus subalternos a la entrega de
dinero o cualquier otro tipo de dádivas.

• Revelar asuntos secretos o Información reservada de los que
tenga conocimiento en razón de su empleo, cargo o comisión.

DESTITUCiÓN DEL CARGO

COMISiÓN DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA

SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA y
TRANSPARENCIA
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AUTORIDAD
CQMPETENTE

• Dar positivo en los exámenes toxicológicos que se practican
institucionalmente, salvo en los casos de prescripción médica
para el tratamiento y control de una enfermedad.

• No acreditar los exámenes de control de confianza.

• Ser condenado mediante sentencia que haya causado ejecutoria
como responsable en la comisión de algún delito doloso.

• Portar o utilizar durante el servicio o comisión, uno o varios
teléfonos móviles, radiotransmisores, radiofrecuencias o
cualquier aparato de comunicación que no sea de aquellos que
se le hubieren proporcionado por la dependencia o corporación
correspondiente para el ejercicio del cargo.

DESTITUCiÓN E INAHBllITACIÓN

COMISiÓN DE HONOR
Y JUSTICIA DE LA
SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA y
TRANSPARENCIA

o Olivo Ortega
Jefe de Pro e os Especiales en funciones
de Secr ario Técnico de la Comisión de

Honor y Justicia
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Martínez Cárd
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.~J San LIBRO ELECTRÓNICO DE DENUNCIASPedro\ .., Garza" 1~J:.•.~~~:}). Garcla [MESVAÑO]
:GOBIERNO MUNICIPAL
:

NÚMERODEFOUO CANAl DE DENUNOA FECHA RECEPCIÓN REGISlRA ANEXOS TlJRNO ECHA DE TlJRNC ESTATlJS Da FOUO :

:

:

:

:

:

:

.. ........... ... .. ........ ...... .... ... .. .. .. .... .... .. .. .............. .. ... ..... ...... ...... ................ ............. ..... ........ ... ........ ....... ..¿ •

Olivo Ortega
Especiales en funciones

de Secretar,' écnico de la Comisión de
Honor y Justicia
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San Pedro Garza Garda. Nuevo León a [dla] de [mes} de [año}

C.C MIEMBROS INTEGRANTES DE LA
COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARiA DE LA CONTRALORiA y TRANSPARENCIA
PRESENTE.-

Por Instrucciones del Presidente de la Comisión de Honor y Justicia. [lftulo y nombre
del Presidente}. y con fundamento en lo dispuesto por los articulo s 32, Inciso e) del
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia.
Nuevo León y 26 fracción l. 11.111Y 28 fracción I y 11del Reglamento Interlor de la Secretarfa
de la Contralorla y Transparencia de San Pedro Garza Garda, Nuevo León. me permito
convocarlos a la [Primera o Segunda] Sesión Ordinaria de la Comisión de Honor y Justicia.
correspondiente al mes de [mes}. que se llevará a cabo el día [dla. mes. año y hora}. en el
recinto oficial de la Secretaria de la Contralorla y Transparencia sito en la calle Independencia.
número 316. esquina con avenida Corregidora en el Caso Urbano de San Pedro Garza Garda.
Nuevo León, cuarto piso del Estacionamiento Público Municipal; con los siguientes asunlos a
tratar:

1. Usta eleAslstenda y eledaraCi6nelelquórum legal.
2. Lecturay en su caso. aprobad6n elelOrelenelelOía.
3. Trabajo eleliberatlvoelela Comisión

EXPEDIENTE [número de expediente]
1. (ACUtJroode Inicio eJeProcedimiento, Celow5ción a~ Audlenci& lnir;ja/, Celebr~CJ6nde AudiencitJ de

Desahogo da Pruebas, RaroluclÓn).

EXPEDIENTE [número de expedlenre]
2. {AcuerdO de In;C¡ode Procedimiento, Celebr&CJón de AtJdIencia lnicJ~J.Celebración eJe AudlencltJ de

Desahogo da Pruebas, Rasolución].

4. Asuntos Generales.
5. Clausura.

Sin otro particular. les reitero las seguridades de mi consideración y mi respeto.

Atentamente
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León a [dia, mes y año]

[NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO]
SECRETARIO Ti:CNICO DE LA COMISIDN!DE HONOR y JUSTICIA

'ivo O ega
Especiales en funciones

écnico de la Comisión de
onor y Justicia
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FORMATO PARA PRESIDIR LAS SESIONES DE LA COMISIÚN

Presidente de la Comisión:

En términos de lo dispuesto por los artlculos ... se les ha convocado el dIe de hoy [fecha del
dia y hora] a fin de celebrar la [Número de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria]; por lo
que procedo a tomar lista de asistencia.

Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, [Nombre del Presidente].

Vocales, [Nombre de cada uno de los vocales].

(En caso d. qu. no .JD.I.ta Qu6tum legal .• a deool.,.: bNc .>d.st1t quÓrum ~t. Prcce>do • thr PO' IPOf1dLrolCRo ,. "...NnC ••••• rón.
agvadezoo au ~oi. y le • .xft.orlo •• sI., .tento •• 111oon\o'OOtltorla ¡HI'" ,.~. Seaión).

Existe quórum legal. I

A continuacl6n, someto a su consideración el siguiente

ORDEN DEL DíA

1. Lista deAs",tenda y dedarad6n del quórum legal.
2. Lecturay en su caso,aprobacióndel Ordendel Ola.
3. Trabajodeliberativode la Com",16n

(Inserción de los asumas a rrarar según cada convocarorJa]

EXPEDIENTE (número de exPedieme]
1. [Acueroo ce Inicio de Procedimiento. Celebrac.ión de Audiencia InicMl, Celebración de Aud~ncitJ QtI

DeuhoQo de Pruebas,. Resolución].

EXPEDIENTE (número de expedienre]
2. fA~uerr:JoOft Inicio de Procfu:limento, CeI6bración dtJ Auditmc{a lnici61, Celebración dt1AudIencia dl'

Desel!o(1O de Prwtbes, Resolución].

4. AsunlosGenerales.
5. Clausura.

¿Existe algún comentario respecto al orden del día?

De no haber cometarlos. solicito a quienes deseen Inscribir asuntos generales, favor de
~~;; señalar su nombre y asunto a tratar. [Inscripción de asuntos generales]
_0.0

f¡,.rn&•••. 1ln) ••• i}IOóU•••• A.l De no haber más asuntos generales por inscribir en el orden del día. someto a votación el
siguiente ACUERDO:

"Se aprueba el orden del día propuesto para esta [Número de la Sesión Ordinaria o
Extraordinaria] de la Comisión de Honor y Justicia"
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Quienes estén a favor. {Reglsrrarla cantidad de votos}

(Si lOOos los 'IOtos.Ot1 en wnhdo '.~bl •. M procede ale deel~cién óel re,uttada di~)

Quienes estén en contra. [Registrar la cantidad de votos}

Abstenciones. [Registrar cantidad de votos}

Con [número de votos por cada sentido de votación} se aprueba por [UNANIMIDAD O
MAYORíA} el orden del dla, programado para esta [Número de la Sesión Ordlnarla o
Extraordinaria}.

Antes de pasar al PUNTO 3 del orden del día. someto a su consideración la dispensa de la
lectura de la parte consideratlva de los acuerdos y la Intervención del personal administrativo
en caso de ser necesario. Para lo cual. agradezco a cada Integrante de la Comisión. manifieste
el sentido de su voto.

Quienes estén a favor. {Registrar la cantidad de votos}

(Si todos los votos .on en sentido fSWf"able••• procede 8 J. d6dateción del resultado dir.c:bmente).

Quienes estén en contra. [Registrar la cantidad de votos}

Abstenciones. {Registrar cantidad de votos}

Con [número de votos por cada senrtdo de votacIón} se aprueba por [UNANIMIDAD O
MAYORfA} la dispensa de la lectura de la parte conslderativa de los acuerdos y la intervención
del personal administrativo en caso de ser necesario.

Continuando con el PUNTO 3 del orden del dla. TRABAJO DELIBERATIVO DE LA
COMISION

[Exposición de asuntos según acuerdo a tomar en cada etapa procesal en que se
encuentren}
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COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA y
TRANSPARENCIA DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN

{Número de la Sesión OrdInaria o Extraordinaria y mes correspondiente}
{Ola, mes y año de la Sesión}

LISTA DE ASISTENCIA

CARGO NOMBRE FIRMA
PRESIDENTE {Nombre}

PRESIDENTE DE LA COMISION
ANTICORRUPCIÓN, ÉTICA y CONDUCTA DEL R.

AYUNTAMIENTO
VOCAL [Nombre}

PRESIDENTE DE LA COMISION DE SEGURIDAD
PÚBLICA MUNICIPAL Y NOMENCLATURA DEL R.

AYUNTAMIENTO
VOCAL {Nombre}

PRESIDENTE DE LA COMISION DE DERECHOS
HUMANOS Y ASUNTOS INDIGENAS DEL R.

AYUNTAMIENTO
VOCAL {Nombre}

TITULAR DE LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA

VOCAL {Nombre}
{POLlCIA O POLICIA VIAL} DE LA SECRETARIA

DE SEGURIDAD PÚBLICA
VOCAL [Nombre}

CIUDADANO

VOCAL {Nombre}
CIUDADANO

o
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